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DONJUAN ALPHONSO DE SOUSA 
Fernandez de Cordova ? Marqués de Gua-

dalcazar, Conde de Arenales, Mayor-
domo del Rey nueílro Señor, 

Num. 30. 

EN EL PLEYTO 
C O N 

DON PHELIX LOPEZ DE AYALA 
Fernandez de Cordova , Conde de Fuen-

falida, y poííeedor del Mayorazgo, que 
llaman de las Polladas. 

S O B R E 

LA PERTENENCIA DE DIFERENTES 
bienes raizes, olivare y , cenfos , y otros de-
rechos, pertenecientes al Ejiado de Guadal-
cazar. 

M & 

•x» 





P R E T E N S I 
N U m ' 1 ' Í s % ^ i R

A
C t C n f p a r q u é s de Guadalcazar , Conde de 

- ^ x / C " ' ' d c d a r c P e r E c n e « r a fu Eftado , y 
O Mayorazgo de Guadalcazar, todos los bienes liti-

^ ^ g ' o í o s - Conviene a faber : Una cafería con fu I d e -
fia » y m o l i n o d c a z < 7 « , de tres vigas , que^di-
« n deBcnavides (alias Miravides) con m , a r a n -

zadas de olivar ; otra cafería, que dicen del Mayorazguillo , con n 7 

arañadas de olivar; y otras á á . aranzadas y media junto á la cafería viejal 
( que es la Aldea dc Guadalcazar) y molino dc tres vigas, que llaman el vie-
jo,remitidos al juicio de liquidación. Otras 1 8 1 . aranzadas y media de oli-
var y cafería de Beccrril , dc que fe dib !a poíTefsion al Mayorazgo de las 
Podadas, conlaclaufula de por aora, y fin perjuicio del derecho de eíta Parte 
conforme a los Autos Providenciales delConfcjo del añode i66S. Y o t r a ¡ 
tres azas : dos en termino dc Guadalcazar , y una en el de Almodobar 
contiguo; y quatro cenfos , que todo fe refiere mas por menor en los Autos' 

V r
L l t l g í o í o , h a f t a a o r a c l d«echo de fucceder, y confufos con fu indiftinta 

poffeísion os bienes del Mayorazgo, y Eftado de Guadalcazar, fundación 
primitiva de Lope Gutierres , Num. t. común afcendiente de los que litigan-
y os de que fundo el f u y o , llamado comunmente de las Poffada», Don Fran-
c iko Antonio Fernandez d e C o r d o v a , Num. 3 i . por averfe poíTeído juntos 
ha hecho, que aun declarado con Executoria el derecho de fucceder fe fubf-
«te la queftion de los refpeftivos bienes, en que termina con nuevo, no 
menos dilatado litigio , diftinto materialmente del executoriado ; p u e s 

aunque la fuccefsion declarada es comprehensiva dc todos los bienes íobre 
que recae la diípoficion , en que fe fuccede; es , aunque fubalterna , d'iftinta 
la queltion de la identidad dc los bienes , á que fe reduce la prefente cau-
la , (A) en que es precifo examinar los méritos, en I . 
que fe funda la pertenencia dc bienes á cada uno A;in">ri™"> tixt.m¡eg. 
de eftos Mayorazgos, ' ^ ^ ^ 

3 fcs cl fundado por Lope Gutierrez, Num.i itroverf-I«>,-!il'.i$-cap.6.Cz-
•y en que ha fuccedido el Marqués, Num. 1 1 3 . tan | 
antiguo , como fundado en el año dc 1405». y por " * 
el contrario, tan moderno el de las PoíTadas, como eftablecido por Don Fran 
ciícc.Antonio Fernandez d e C o r d o v a , Num. 31. poíTeedor, que era del an-
tecedente en confequencia , b convenio de Doña Maria Ana , y Doña 
Brianda , Números 3z.y 3 3 . fus hermanas, en 1 7 . de Odubrc de 1 6 3 0 con 
« 1 . anos de precedencia en el de Guadalcazar : cuyo fucceffor , y poíTeedor 
9 , a. > c o m o

r
 1 0 " e I Marqués . entra afsiíiido de la ventajofa regla 'de q u c 

todo lo que (e incluye en fu inftitucion , prueba _ ¿ _ 
•claramente, fin que lo aya podido alterar la del I & ^g-Cum films, 1%. ff.it 
Mayorazgo de las PoíTadas ; (b) pero lo que fe ex- 1 m í Z ' ^ Á t ^ H ^ 
prefTare en eftc,no prueba contra la comprehcnfion Pr^og.Ub.i.cap. j.n. 17. 
¿el anterior, por la miíma regla. Hizo ' v — ' — -



4 Hizo fu fundación Lope Gúñctrei , Ntim. de D i c i e m b r e d e 
1 4 0 9 . en cabeza de Martin Alonfo , Num. 3. fu hijo mayor , de las cafas 
principales en Cordova, y otros bienes en aquella Ciudad , y fu termino, 
7777 7:— I cón los que profi^ue defpues, (c) y refurne al 
(c) Memor. foL num. 16. . j l - 1 • r • ,u 1 r 17.0*18. 1 tiempo de prohibir iuenagenacion , (d) de que fe 
(d) M e m o r . 6 . B.num. 19. \ hablara adelante. 

5 Don Diego Fernandez de Cordova , Mar. 
\ 1 

ques deGuadalcazar, y poífeedor de eíle Mayorazgo, Num. 27 . y dueño de 
la Villa de las Poífadas, murió baxo del poder para cellar, otorgado en de 
O&ubre de 1 6 3 0 . en que inílituye por herederos en fus bienes libres a Don 
Francifco Antonio , Doña Maria Ana , y Doña Brianda Fernandez de Cor-
dova , Num. 3 1 . 3 x.y 3 3 . fus hijos. Y con motivo de que el Padre Diego 
deSantiftevan , uno de fus Comiífarios para teftar, contenidos en el poder, 
declaro en n . del mifmo mes, y año , avia fido la voluntad comunicada 
por elTeflador , que las dos hijas Doña Maria Ana , y Doña Brianda , here-
daífen los j j y . ducados de principal de cenfo, que le pertenecían en el Eíta-
do de Oífuna, y que todos los demás fus bienes quedaífen vinculados en Don 
Francifco. Antonio Fernandez de Cordova , fu hijo , Num. 3 1 . 

6 N o teniendo efta declaración algún fomento refiftida , antes bien por 

^ e T i í i r ^ " " í w i ^ l j t L c £ * c a í / (c)
t
 c o n f o r m e * l a ^ n o P u d o d 

Antón. Gom.' ^omiiiacio hacerla, ni otra, que excediefTe el quin-
to de los bienes, fe convinieron por vía de ajufte, y 
tranfaccion los tres hermanos en Efcritura de 1 7 . de 
Oóhibre de el mifmo año de 1 630. dividiendo los 

| bienes del Marqués Don Diego,Num. 27 . fu padre 
m e ^ a y ° r a z g ° í q u c & avia de fundar, confignando para 
el la Villa de PoíTadas, cuyo precio no citaba acabado de fatisfacer, y fe avia 
de pagar del remanente de los bienes, varios juros , y cenfos, que fe nomi-
nan , y empleos que fe avian de hacer, declarando ctros bienes, que fe no¿ 
taran en fu lugar oportuno refultando de todo, que los verdaderos, y úni-
cos Fundadores de efte Mayarazgo de las PoíTadas, fueron los tres hermanos, 
que por f u c o n f e n t i m ^ t o v y expreííi díípoíkion, en la Eícritura le eftable-
cieron¡. no íolo por la regla común, de que los hijos, de cuya legitima fe 
f u n d ^ i m Mayorazgo, fon y fe reputan fus verdaderos Fundadores en la 

íubftancia, ( f ) fino porque aun la forma de que 
efte Mayorazgo carecía , fm tener masque la in* 
útil declaración de un Comiífario para cellar,repelió 
do por la ley ,1a recibió del a&o , en que fe convi-
nieron los tres hermanos,reducido á publico inftru-
mento, que esel único , y primitivo titulo defu 
exiltcncia. (g) 

. 1 J ^ d u c i d a l a prefencequeftion alapertenen* 
ciade bienes de cada Mayorazgo , execiuoriado en 
propiedad el derecho de fus refpeítiyas fuccelsiones, 

que-» 

( f ) Ex leg. Si liqueat, leg. In 
adibus, & leg. Filias familias, 

;ff.de Domtionib. Gam. decif. 
Lufit. 218, num. 4. Tiraquel. in 

' leg. Unquam. Verb. Dónatione 
largitas d num. 349. & feq, D. 
Salgad, in Labyr. 2. j?art. cap. 
16. a num. 20. & fe$.& num. 
24. ex Bart. & alijs. 
(g) Argum. leg. Ufufruóius y f f . 
de Stipulat. fervor, ibi : Quia 

' ex prefenti vires accipit Jlipu-
latio• 



% 

queda por cfpecial cargo de efta infínuáclori jurídica , manifcftar , que fon 
propios del de Guadalcazar quantos fe litigan, dividiendo entres Artículos 
efte Informe. 

8 En el primero, fe hará "Per el dominio folariego, que pertenece al Mayora%~ 
go de Guadalcazar ,y fu pojfeedor en todo el territorio , y jurifdiccion de la Villa, 
como erigida , y compuefto de tierras de fus AuFiores. En el fegundo yfe procura-
ra manifeftar el dominio direBo , y útil en los bienes , y heredamientos, que fe di-
cen ilíquidos, o dudofos. X en el tercero, fe bar a Ver el mifmo refpeñiVo derecho 
en los bienes, de que fe dio p effefsion al Mayorazgo délas <PoJJadas9 con las clau-

fulas preferí amas de por aora , y (¡n perjuicio , fatisfaciendo a las objeciones 
contrarias» 

A R T I C U L O P R I M E R O . 
SE (DEMUESTRA EL (DOMINIO SOLARIEGO , QUE fE^TEKECE 

al Mayorazgo de Guadalcazar y y fu. pojfeedor , en todo el territorio , j 
jurifdiccion, como erigida , y compuefto de tierras de 

fus Auñorts. 

A mayor parte del conocimiento de eñe Articulo , confiftc en el 
^ j que fe debe tener de lo que fupons. Reducefe a que el domi-

nio folariego del territono de Guadalcazar efta en los poíTcedores de fu vincu-
lo : para cuya inteligencia necefsita reflexionarfe lo que importa la expref-
fio 11 de cftc dominio. 

1 0 Conocemos bien , y confesarnos la diferencia del Señorío Solarie-
go , y del Juiifdicional-, fin que el uno , para cl otro , pueda íervir aun dc 
argumento ¡ (h) pues fi bien es cierto, que dixe. | ^ ¡ ¡ ^ ^ ¡ T ^ T 
ron muchos , y en tu calo conheílan todos, que i ¿at. i. part. cap. num. 6. O. 
cl Rey , en fuerza de fu jurifdiccion fuprema , fun- Covarr. PraéHc. cap.jy. n 1 . 

da de derecho en cl dominio territorial de todo cl c a T e d ^ ^ 
Rcyno (i) de que algunos tomaron antecedente, pa- (i) D.Covarr. Praétic. cap.r. m 
ra inferir lo mifmo , rcfpedo a los Varones, y due- ^ f ^ í t ' 1 ^ ' 1 ' ^ \ • rt \ 711*172» Iy< v injr. 
¿os particulares , a quien efta concedida la junklic- (j} caftill. de Bobad. in Politice 
c ion , y Señorío, lo diftingue , y concibe el político //*. 2. cap. 16% num. 52. 
Bobadilla, (j) entendiéndolo quando fe concede con \ , — — 
efta exprefsion por la mageftad , y noay anterior propietario dueño de los fun-
dos,© heredamienros comprehendidos en aqueherritorio. De modo,que podra 
citar bien , y lo efta con frecuencia la jurifdiccion terminada en los limites 
de un territorio para fu exercicio, y densas efedos , que de ella dependen, 
fin comprchenfion déla propiedad de la tierra , fundos , y heredamientos, 
que el mifmo termino incluye afsi como lo efta la propiedad de las tierras, 
o heredamientos independente dc la jurifdiccion. 

x r N o es efta ut cumque , en la que fe funda cl Marqués de Guadalcazar, 
• * /» < 

para el dominio territorial del termino de aquella Villa , que decimos tola-; 



Hego i fino cri aver pertenecido a fus A u c W , „ 
fue concedida la jurikíiccion , c i f i c n d o f c c f t / ' Y tiempo, q U c ]Cs 

ya propiedad era ó ft c o n c c ^ ^ á S " ^ " ' r * ' 

«onal . Y no tiene otro modo de c o n o c e f? ¿ 1 ° ? 
r i o , q U e fi CI (•„.)- , > . conocerle u es , o no Iolariego el Seño. 
„ V " C1 u c l ° ' ( de que tomo el nombre) ó tierra fobre r , „ , r 
cede la jurifdiccion , es del mifmo á quien fe concedT l t ] / C ° n " 
neamente uno , y otro. H concede, o le le da (¡multa, 

c o m l h a Z Í , o d ° t S l " V ° ° r " 5 ^ l l ¡ v o " c i o n « menos arreglada 
comprenenüon de lo que explica ella voz Salarien; o por menos r r f l , ? 
^ o ^ i „ „ 

¿°f-i.tii.u. lib.4.ordía- fe dicen Manían Ja Ü r aos > 1 U C c n Ital a 
rnm. Avena, de Cenf. cap. , , . . j 1 ManJat« , y de que fe reconocerá la diferen 
num. , . Aíev. adtit. Ub.6. " a ' " * e r u d a fu explicación : (I) Maniata ,/ü 
Recop.r. 6. loa,, García * di dominus d¿t alkui manfum cum ¿tTÍ T Í T ^ Bxpenf. cap.p. num. < i / ' manjum cum dt^erjts poíleís onL 
e d * . b ! > e % lmíUT h6C Ílk *«'/« bominem domini i 

í S E r - r n C u j i M - i i fT7itmetur' talis d!atur 

0) Sptcaht. tú. de Feud. ¡ib. 4 . \ ' h o m o raí'°»e P°fifsioMm, perfona uL» 
, J - y emy * eJl n J r l , ^ 

f í - ^ «dea, J d o r n Z ^ T Z ^ n ' f T " 
M condiuones, fecundum darías "Z/r / ' mult* 

> « P^ibuí autem loes Z 7 2 2 a 7 ' ñ fac, 
tm Manjatam ¡pfi Manfau a d q J i T t T T r ^ * ^ 

<T ,>/, Man/ata , ¿ de M a l ^ ^ »*«" <A ^ 
1 3 N o aísi el dominio folariego de nüe ha f L s , 

Ja razón de dominio de las tierras , fe d i f t iW„ e . f r ' p U " C O n v i n í c ^ < > cn 

^ o r e t r i b ^ , c n ^ ^ ^ i S j ' S S ^ Z ' í ^ 
nueñra Ley R c a l , Tn 'do ^ * • ^ 

(n) Leg.z.tit.11.hb.n_,Ordmam. tanto quiere decir como h l . , = 
^ ¡.tit.i.nbXRccop. de otro • i „„f • h°m * Íue « pU*do en fuelo 

^l^.S.Sinuhneminepro. J 7 ' a <luc aluden otras concordante- /„» A 
w X f ' f - m i u i d i n l o c°P"- , d o ^ U e a t l U c l dueño del terriror o r bJ c- l%- 1f ' '^^-ff .quiPotio. la poblacion lo « „ u c t . t c r r ' t o n o , en que fe hace 
res ,b,: ltílta ut fc* F í a « o n , io „ propna mente folarieao 

fafit domtnifoli Jínonfoluitur 1 4 D c «qu es , Que ñor I , — T § , ^ 
"folariumjeg. címjerius Ta ¡O de la tierra d , V P , 3 " U r m a f a Z O n d c ^ 
alus apad luiianum, jr. HJts[ igual d o m i n é V . r c r c c o m P ° n e el termino, tiene 

ff. de Legar. ,. ibi ; H*res ? a o m i n i o íolariego cn el » - I r ' 
y r l e g M ¡ t r x d u f o l v c r ; ^ \ f ion, que f c Je p a „ a L , " . ' C a n o n » o pca^ 
*'zf f^teritum,vehr¡but | fuelo, que dice c l i ' l l a m o tubuto , y folarium del 
vel foUnum, velcloacarium „,./1 i . " tCC c l texto . (o) v mi . r l^ , r 
pro aquf forma,explicatjext Dación , i b i : Solarwme, i m L r ! V , C 0 m P r 0 i 



verb. Pendeant,/I de Publica, 
nis, & veBigalibin leg.Ref. 
cripta» §.fin«ff. de Muneribjfr 
honor-ib. J aííon m PUcet.C. 
deSacrofanSiis Bcclef.num.z.^* 
20.2 Jeélura,& Alciat. ibi num. 
13. Otalora de Nobilit. i.part% 
cap.1.num. 6. Belluga in Specu~ 
¡o Principis ¡rubrica, 4num,$t 
&$. 
(q) Ad textJn leg* Univerfi 
feq. C. di, Fund* Patrimonialib» 
Ub.11. 

las tierras; con alglna penfionen fu reconocimiento, muy Frequcnte , y co j 
nocido ene! Derecho Civil , y de los Emperadores; 1 — — — . — L _ 
(p) pero aun con mas precifa identidad en el que ef- i Rubr-C-de Annonis% 

M • r t i r 1 * * &tribJib. 10, ¿n Iea.i .6.1. 
cablccicron pro men/ura de los fundos en fus con- verb^ Pendeam, jf.de Publica, 
quiftas, deque ay títulos enteros,y repetidos Im-
periales Decretos, (q) de que aun no hacen memoria 
los que hablan de los antecedentes. 
; L o qual fupucfto , y que por nueftro Dere-
cho Real , nada en efto es conforme al Común : es 
Señor Solariego el dueño del territorio donde fe creo 
cl Pueblo; y Vaflallo Solariego , cl que es poblado 
en fuelo de otro , que fon literales palabras de nueftra 
ley. N o fabemos en qué juic io , y diófcamen de la ra-
zón cabe negar efta qualidad en el dc Guadalcazar, f 

quando en el c f c&o , y en la caufa le explica cl Privilegio Real , y le tienen 
declarado legitimas, y verdaderas Exccutorias, en los cafos, que han ocurrido. 

1 7 El Privilegio es del Señor Rey Don Enrique, (tercero del nombre , fe* 
gun fu data, aunque no lo explica ) concedido a Lope Gutiérrez , Num. 2. h ^ 
jo de Martin A lonfo , Num. 1 . vecino d e C o r d o v a , en i 8 . d e Agofto : era dc 
1 4 1 5 . confirmando el cambio hecho entre cl mifmo Lope Gutiérrez , y Don 
Gonzalo Fernandez, Señor de Agui lar , (Progenitor de los Marquefcs dc 
Priego) del L u g a r , y Cadillo de Montil la, de que fu Magcftad avia hecho 
merced á el Lope Gutierrez, Num. z. en atención á fus fervicios : Por la here-
dad ,que dicen Guadalcazar , con los heredamientos , que dicen la Pellejera , el 
Menudo, y el Can afeo, y con parte del cortijo, que dicen el Redondo deGua-
dalcaytr , y heredad del dicho Lope Gutierre^,, que todo refiere eftár ett 
termino de Cordova cuya permuta , dice fu Mageftad , averfe hecho con fu 
permifo, no obftante la prohibición del Privilegio , y conccfsion de Monti-
Ha, que rcfiftia fu enagenacion > y conociendo ya dueño de la heredad dc 
Guadalcazar, y demás a ella contiguas,á cfteLope Gutierrez, le concede fu 
Magcftad permifo pará poblar en ella, y exempeion hafta en numero de ¿ov 
vecinos, cuyas palabras, corno fe refieren en el Me~ 
moría!, (r) fon cftas. 

1 S Por efte dicho Señor J(ey, dio licencia, y facuU j _ 
tad al exprejfado Lope GutierreNum. 2 . y a fus fuccejfores, para que en di* 
€ha heredad de Guadalcazar , que aVia cobrado por dicho cambió , o en la otra here* 
dad , que tenia ,y aVia comprado de los hijos,y herederos de Alonfo Sanche^ s pudiejfe 
hacer en qualquiera de eftas heredades , fortaleza , y poblacion de Va/Jallos, lo que 
quifiere en tal manera , que eldia , que efta poblacion hiciere hafta dietarios yfuef~ 

jen quitos , y francos de todo pecho , pedido de monedas , y de todo ferVicio , u otro 
tributo , fefenta Vecinos , yVaffallos , de los que fuejfen a dicha poblacion a hacer 
Vecindad 5 para que dichos Vaffallos fuejfen tenidos de hacer al dicho Lope el conos 
cimiento, que debían ,y eran tenidos a fu Señor , é FUESTgOS SOLA^EGOSf 

<2*C¿ 

(f) Memor. del hecho ,foL 49 
B. num«115?. al medio» * 



(f) Leg.Si non leg.ff. de Hartd. 
infiit. leg% Difcretum , C. qui 
tejiam facer pof. leg. penult. §. 
Si vero. C. de Adoptionib. 

SinpaiTar de aquí teñehios; no una , fino dos caulas; que dexan cada 

u n a fingularmence, y mucho mas unidas, ( f) f j n 

controvertía efta qualidad de dominio folariego en 
los Señores de Guadalcazar. La primera, que la p G . 
blacion fe hizo en heredamiento , y tierra del mif-

— — I m o Lope Gutierrez, en que fe verifica la definición 
de la ley de Home , que es poblado en fuelo de otro. Y aunque cl Privilegio no ]c 

dcclarafTe por Señor Solariego, bailaba la cxprefsion, de que fe poblaba en 
lucio fojopacs explicándola ciencia, poca falta le podia hacer el nombre. 

\t)Leg. , . h Sipupül77f iro ^ d C U D U * f i c a d a > <IUC P a f a cl feñor 
imptor. leg. ReguL9. $ .Qui ig- D o n Juan Bauptifta Larrea, (v) ( acérrimo defenfór 

mif. vindiéi. n o r c s dc Vailallos) cl que fe queftionaba en ¡as cau* 
(v; Alieg.^.num. 7 . fas , que cita , alega , como primero, y principal mo-* 

— — ! t i v o . c l <k ya citaban pobladas las Vil las, y La-
gares , diciendo: <Pnmd quoties oppida in qutbus domini iurtfdiñwnem habent w 

•VaffkUot illorum intendmt efe fohriegos , confiat ip/a opjnda anticua effe ' & 
multo ante fundau, quam ad dominum , ÍT ¡unfdiñiomm eius domini pertemlfent' 
yuta tune non poteft intenditenas effe eius quaÜtaús de folariego. Y verificandofé 
aquí no hallarfe hecha poblacion, hafta que fe concedió el permifo, y j u r i f . 
diccional Privilegio, nofolo falta el motivo, en que fundaba fuexcluf icael 
tenor Larrea ; fino que a contrario fen/u prueba fu doctrina la inclullon en 

nueítro cafo, (x) 
1 9 La fegunda, quefiendola concefsion con 

c ta qualidad , aunque cftubiera hecha antes ¡a po-
blacion fe encenderia con la mifma del Señorío; 
pues hablando ¿I mifmo de las tierras, y Villas y¿ 
pobladas, » fatisfaciendo a lo que dixocon efta dif-
cincion Bobadilla , limita fu conclufion negativa, 

(x) Leg. i . jf , Huius rei , f f . de 
Ofic.eius cui mand.eft iurifdiB. 
leg, Qui teftament. $.Mulier.ff. 
de tejiam. D.Valenz. conf. 1 1 2 , 
num. 3 4.6" conf. 121 ,num. 15 7. 
D, CaíUll, Gontroverf, tom. % 
cap. 83. 
(y) Idem D. Lar. ubi proxime 

* M u l ¿ T / ^ ; r f p o n d e n $ i1 r ü a a m a ' U m í u , u c o ^ l u f i o n negativa, Bobadm.^.,. P o b $ ^ t 6 I d o C e c o „ c c d i ^ c o m o f o l a r ¡ , p f i 4 

; , „ _ _ I {P l%tems tr«dh «dice ) Dominos, qmbus concef 

quemadmodum fundat t&in t m f t U ^ MflMom; 
expreffe, quJeslocus / o / ^ ^ ^ ^ t ^endum eft 3 ut Hle tradk 
comprebenfum *, e n r n ^ > ^aperu donationis referipto id 
ccísion cxpreíTa con |a

 P ¿ í . ^ Y a viendo aqui la cóiw 
blacion, y efeftár defoobL(fa° y ! ! f U f hecha an'res la po, 
• ^ i h f . f t a f c f u n d ¿ en tierras del Adquirente, 

^ d t S ^ 

. 1 0 Sentado, que refpcao á la poblacion , Yl 

Señor Solariego el de Guadalcazar, por 

f re í lb 5 y fi cabe, mzs ¿ ^ ¡{ - no menos e x , 
ai termino i pues como quiera , que 

hafta 

(f) Leg: Bali/ia, jf% ad Treve-
itan. Barbat. confil.3 7- in prin-
cip. Bcrtazol. de ClaufuUnfiru-
ment. clauf. 4. glojf. 2. 



taña Iqücl diá 1 hi hüvo poblacíon, Sai ciivo diftrítb ;'por ¡ c o m i i r d e f t n i f l 
rao Privilegio , que el heredamiento de Guada lcázary todos?los demásv quc 
nomina, citaban en termino de la Ciudad de Cordova t Aom y-pjwa fundar él 
Pueblo V-Fé le aísigna la Mageftad del Señor Don Enrique lili ert el miftnq 
Privilegio de fu concefsion. 

2 1 Y aeftcnoie íeñala otros limites, ni dcfctive otra cMenfion , o mo-; 
jonera , que la comprehenfion dé los mifmos heredamientos ¿ y cierras de Lo-
pe Gutierrez , Nurh. 2 . Siendo la defcripcion del termino de Guadaleazar f l 
compuefto de heredades propias de Lope Gurierrez j v f e dueño , y la c o i p f e ' . 
facnfiori de tierras de Lope Gutiérrez , todo el termino de Guadalcazar. 

2 2 Dicelo afsi literalmente el citado Privilegio, y Real Cédula; que pro-
siguiendo fu contexto , fegun 

íc refiera en el Memorial , dcfde donde fe cxprct 
so antes , dice : X todas las dichas heredades 3 habidas ;f y compradas, le ajsigno, 
y dio por termino de dicho Lugar \ afsi la tierra calma, como los montes, prados, 
paflos , y egidos, aguas corrientes, y no corrientes:,fcon'la fortaleza y que en dicha 
heredad hiciejje , Ce. • • • • ; " ; f • < ' ' 

23 Profigue permitiéndole adeheífar la mitad¡de eftos heredamientos, y; 
términos, vendiendo la yerva , pafto, caza , y leña , con facultad de pren-
dar , y caftigar ál que contravinieífe r t concluye hablando de la Mageftad 
concedente : Y demás de ello , le dio dicho Lugar, con todos fus derechos..y fe-
gun le pertenecía, con la jur fdicción CtYd, y Criminal alta , y haxa dejél, ta 
forma , y le aVtan de obedecer los de dicho Lugar por Señor ; y efia merced fe le 
hizo al dicho Lope Gutierre^ , para si ,fus herederos , y fucceffores , pata que 
ufajfen.de ella , como de cofa propia¿ El que fe confirmo en los años de 1 3 9 1 ; 
y figuientes, hafta el de 1 4 3 2 * (A) -

24. De aqui fe infiere clara, y evidentemente, j — — — 
que no ay parte del termino de Guadalcazar , que i ^ mrf> 
no fea heredamiento, y terrazgo del dueño de la Vi-lla j ni ay parte de heredamiento , o terrazgo de efte, que no fea termino 
y afsignacion a aquella, por la mifma eífencia , y difinicion del termino : Ex 
tra c¡uod nihil eft reí ^ iS intra quod res tota continetur , que reconoce el Phi 
lofofo-, (b) y afsi vale el argumento , es heredad en 
termino de Guadalcazar j luego la propiedad de fu 
tierra pertenece al Mayorazgo: Et é conVerfo, es tier-
ra , y heredamiento de Mayorazgo luego es termi-
mino de Guadalcazar. 

2 $ Efte contexto fe halla cxecutoriadó efpccificámentc en Autos , fegui^í 
dos con la Ciudad de Cordova. Pretendió efta , conforme a la Real Pragmá-
tica de reftitucion de términos , que oy es ley reco-

(b) Varro Ub^.de Lingua La-
tina. Cicer. 4. Academizar* 
quajlion* 

pilada, (c) que los cortijos, que pofTciáiDon F r a n c i a 7 ' ' -
coBcnavides,Nwm. nombrados el de Fuen Don } ., -ri- ^ 
Guillen, el Redondo, y Ochávillo , linde todos entre s i , y con e| hereda-» 
miento de Guadalcazar, fe declaraífen por del termino de Cordova , y de fu 

C juriíi Wr-̂  fr . —# 



coaiffsipn por í c 

miento l i i f e al Licenciado Cuel lar , para f u conoc 

S S o n & í n K n C 1 t ? ™ d e k C Í u d a d en 

como cemlbo f ü j o m i ° a ^ U ^ ^ d c 

referid i a f e l a d o a I C ° h f c j o , y teniendo prefente cl Privilegio, y merced 
" fer ida y p r o b a n z a d c fer aquellos heredamientos propios de Don F r a n c S 
B nav,des dueño de Guadalcazar, no folo fe«v¿¿Wnd.W 

M a r i d e x S i . „ fino que fe condeno a j a d u d a d , y fu Procurador General 
i,v, m . . . — — encoftas. (d) „:: / .... 

' . 2 7 ^ ^terminación « Rea l , y como fenten. 

c í a , qu* predw datur (quedice el texto) ,(c) afíicit 

r ™ , y obra con todos rc fpedos , para c o n q u a l ^ E 
M o n o , qaepretenda interés, en razón de la m k m 
cofa en que recayó la decisión ( f ) fue efta de 
V * n « fuerza del Privilegio , y merced , los he/eda! 

] ? d e W^utícrrc, , Nu,n. „ 
poblador de Guadalcazar, eran de la jüMkchn 
y termino de fu poblacion , y fuyo; fi, ' 

(<f) Mcrnor. dc! hecho ,fol.5o. 
"• - y Jigtiientes, hajla ti 

fe) AdTheoric. text.inleg. i. 
Dcnitm¡are, j f . de Ventr 

mfpüiend. leg. Si Patroni ff. fi. 
"¿l,f. adTnbellim.leg. L. 

J f . de Re iudieat. leg. Si fervus 
l'luríum; jf. ¡.Delegat.i. D 
Molm> de Primos. kk.¿.. cap 8 
num. ¡. 
( f ) Lacé apud Fufar, de SubUi. 

K S t t t í í t ó i r ! L u , u " c , " r » * " • 1 ' " y . a » 

clecoitas , (g) y quedo executoriado, que lo que es 
c a ^ r T r T ^ heredamiento, y tierras de Mayorazgo de Guadal 
cazar y ii, poíleedor , esrerm node a mifma Villo • i u c u u a d a U , 

coiifof me al Pri v l e C ^ T t W ^ s í t l c " e n l o s do» eftremos, 

- g fifiS^^J - e d i t a d o por 

r n a d L 4 Í
A T i h T Executoria en c o n f i a 

S a la Í ! ° , n ° ' y e l i también fue ven, 

Í o t L p [ P ° T C r c P k Í c n d o Doc-
S K • " ' J U £ Z d £ C ^ i ^ - n , por lo ref, 
pectivo a términos , en u . de SennVmKr/j. v 
la pretenfion , y D manda d ™ j 
minr, A* U n- j j , ' d c 4U C aviendo en ter-
mino de la Ciudad muchos montes Realengos, y 

daban con G u a d l w ' . y i r m ^ o l " ! ; 1 " ^ 1 " ^ > y aíin-
miento eftaba en poíTefsion L m c m o r i a T c J l J r C'C a P " > ^ h a w 
de ¿onde partía cl termino de Gil Pérez h f t í í a v ' , a n o c u P » d o def , 

* P ° E l a o t r a V ' ^ e la mojoneu'de^ESia° S U n a 

Martin, en que podía aver; «es leguas ; v S L f . " r ' í f d e D o n 
8 - , y otro tanto en las faldas de los 

mon¿ 

(}J AceptilationJea 
Mf;delndm.viduitat.tí 

Si quh fervorad, de 
iTvS-reg'U C'deTranAtfiov, 

¡ Io ' Matri^de ídz~ 
mend.Ugat. Fufar. dcS«bjtitu-\ 
tlon-lu«fí>^Vnum. 6o. Gitir-
va dea/. $6. num. , 0 . Gra 

fceptat,Forenf.cap.9o a 



. ; ' 5 

montes, que avia, tomado Don Fráocifco , ! y ,pro%u£ - ¡ f iotarta 
juntado al termino , y jurifdiccion de Guadalcazar, y lo arta defendido el fufodich, 
J 0ÍK4Í pérfonas por [u mandada ¿ contra los ieiinos deJCwdoVa 3 y fu tierra pren-
dando, y penando a las, perjonast^ que entraban a fe aprovechar de algunas de di-
chas tierras , apropiando/e d si la jarifliccion de todo 3 y llegando prendas las Guar-
das , que dicho Francifco tenia puefias en dicko Lugar de'Guadalcazar 3 y 
artan mandado de [montar3 y adehefsar muchas de las dichas tierras 3 repartiendo-
las entre fus VajfaHos\ para plantarlas ¿ como lo efiaban algunas, de olivares , y 

%iñas\ en todo lo qual arta defpojado a fu íParte r y incurrido en las penas efta-
ílecidas. T pidió , fe le condenajfe a la reftitucion a fu IParte , a fu poffefsion 
de todo 3 y frutos, y rentas : cuya (Demanda fe admitió por dicho Jue^ , y la 
mandó notificar al dicho (Don Francifco de ^enartdes 3y que dentro. de fefenta atas, 
conforme a fu inflruccioñ , las hartes juflificaffen fmA^ t - t t t -^rr» r 
derechos, (i) ,••/'' 

' , • ' 12 y • 
, z? Conteftando efta Demanda , dixo*- ; (j) Que |(jf) Memoriala íntrna-a 
no fe hallar i a con Verdad , que fu ¥ me hurtejfe def • L - • • , - . 
pojado a la Ciudad de las tierras , y jurifdiccion , que tenia , y pojfeia demás de 
30, años continuos por fuyas 3y como fuyas , ufando en ellas de la jurifdiccion 
Civil, y Criminal, como tierras, y termino , que eran de dicha Villa de Gúadal* 
cazar , que eran fuyas propias y y como tal r teman pueflos fus Vasallos , Veci-
nos de dicha Villa de Guadalcazar ¿ muchas heredades de mas tiempo de treinta , y 
quarenta años a aquella * parte ; y aViendo poffeldo , como pojfelan , las dichas tier-
ras de los Turruñueios y y Madroñales de mucho mas tiempo , el dicho j ue^ m 
podía conocer de la dicha Caufa , conforme ¿ claufula de fu comifsion , quantomas 
pendo fuyas , y pojfeyendolas él, y fus antecejfores 3 y las otras pérfonas de quien 
arta Titvio 3y Caufa tanto tiempo , poniendo Guardas en los dichos términos , y 
íiproVechandofe de ellos, como propios, eflando 3 como efiaban 3 amojonados 3 y def~ 
lindados los del heredamiento de la torre de Gil Terez, , con el termino de dicha 
Ciudad, por a^ja los Turruñueios , y por encima de los Madroñales, ha fia dar al 
mojon 'Blanquillo , de alli por la mojonera de E%ija 3 que es del otro lado de las hereda-
des de dicha Villa de Guadalcazar, ha fia dar en la cañada 3 que dicen de £>on Miro,' 
que fe decía Fuente Cubierta de Guadalcazar , quedando por termino de- dicha Villa, 
y jurifdiccion todos los montes , tierras 3y llanos de los Madroñales , j heredades:¡que 
en ellos efiaban 3 y por termino de dicha Villa, y todo tenido 3 y conocido fiempre y de 
manera 3 que lo que Ufarte adverfa pedia , arta fida en parte }y termiw ?y jurif-
diccion de dicha Villa. , i . -

30 • Siguiofe. el juicio fobre eík>, jen qtíe fe hicieron juftificaciones, f 
?ifta ocular , en que fe, diftinguieron los ficios , que fe litigaban , fus delin-i 
des antiguos, y fentencia dada en fu aprobación por el Dodor Guevara , y el 
Licenciado Montenegro, Jueces , que de d i o avian conocido j y aviendo 
condenado el Do&or Peñarrubia á Don Francifco Benavides, Num. y Don 
L u i s F e r n a n d e z d e Cordova , -Num. 1 1 . fu hijo , que también avia falid© al 
pieíyto, (entencia d e 4 . dg Enefoíde xeftitueion de aquellosite|in# 

nos; 



(K> Memorial,fo/y¿ .num.i ?o.y 
i; i . ' 
(!) Memorial ,foLs3.B. num 

cion! por no probada; apelaron de fu determioa-

o u ¿ d , p g U ! b í C e f t a c n I a Real Chancillería de Granada, infiftiendo el Mar-
que de Guadalcazar, en tener juftificado con inftrumentos, y tediaos I 
prop os fuyos aquellos términos, averfe plantado las heredades, o u e C i a 
con fu 1 cenca y de fus A z o r e s , p o r lo que, ni eran ReaIangos,ni d e l C i u d S 

'(K) ivr^m^i ^ j j . " 1 5 3 8- (K) en que íe revocó la del J u e z de primera 
inftancia: ¡Declarando ater probado el Don Luis Fernán 

M de Cordrta, y 0on Francifco de $enaYides fupadre 
fas excepciones -y y por tal, les abfobieron, j dieron por 

_ _ \ hbres y a fu Villa de Guadulcazar de U j 

Z T S r J \ t 0 r ^ h i C r d a l E f t a <a f e n t e S ; b S : 
con Don Franc.fco Fernandez deCordova , Num. 1 4 . poíTeedor del M 
« z g o de Guadalcazar, en fuccefsion de fu ¿adre, y t b S H U V o 
dula , para que fe vieíTe el p l e y t o c o n d o s ' s a l a s y vifto con efta fo 

¡ ¿ M Í v i t t s d e t a n dio 

- — • — 1 . , . ' i • 1 1 1 a u n a e x a a¡v¡trio para con-
(m) Ltg.i. Cod. Quanddprovo- " a n a ^terminación: (m)ContrÁres mus ¡«dicatas 

W £ Í c í L Ordin. _ ' ^ r i ^ T ^ T -

f . 4 D. salgad.7 fif f olunehu, L.dgabafe en efta Cauía la 
Í 7 f : ^ " r t - c a P - 1 P c r t c n c n c I a ¿ f , a s « t r a s con identidad de termino 

Hace Relacioné la que entres! tiene defde d 
Guadalcazar, y f u ^ i J j o r ™ " ^ J f 1 6 a b í u e l t ° ¿ Mayorazgo de 
cefsidad le fupo„ P

Y c o „ o V a f , l ' ^ } > P " " » » ™ A ™ de ne-
fupone , como e l 0 q t ^ ^ f ^ l r T ^ ' » a t 0 < » i o 

Guadalcazar de laDemandt ' ( n ) , l o , m , f n j 0 f u e abf t>lver al Mayorazgo dc minos fobre que fe i S ^ b a ' * " ^ P c r t e c e n c d a « t i e m s , "y ter . 

m a V c g l a ^ u ^ o T ^ t ^ ^ f 0 ^ > « a f t a d e l a m i f . 
! l ° ; r C V ; n c para fu examen, que es : Si»e qm deci • 

(a) rdi-m n ^ I J»m fian non po/fet. (0) Es cierro , que fegun la ley 

f a d o i " ' " ? 0 . 1 l d e K l m ? 0 S > pudiera averfe dene^ 
f u f t i f í i d í 6 q U G P l d l , ° C ° r d o v a ' fi & liuvieíTe 

la pertenencia, fin la qual no podía recaerla abfo . 

(o) Idem D. Salgad. dr&, 4. p, 
cap. p. ex num. ¿ t. &feqq[& 
de Suplicat. i.part.cap. I2\ex 
mm. j j y . Caftili. 5. Controv. 
cap. i p 4 . ex nttm. j 4 . & feqq. 
ubi plura. 22 

lucion. 

* cer-



(p) Barcol. in leg. t. num. 6. 
j.& 8, Cod. de Ordin. iudi-
don. & in leg. A procedente, 
3.4.$* 5, Cod. de Dilation„ 
Carlcb. de Judie, torn. 2. lib. i0 
tit. Fachin* 
Controverf lib.2. cap. 80. Verf^ 
Secundoqui a* 

terminoi i que pedia CSrdova i y fii ccmttóido, crai propios del M a y o r a ^ o 
y las heredades plantadas de orden, y con licencia luya 3 y de fus Aurores-
y efta es la excepción efpecifica , en que fe fundaron en aquel l it igio, como de 
fu narración confia. Declaran las Sentencias de Vifta , y Revifta , que han 
probado legítimamente fus excepciones, con que eftima , y declara juftificada 
la de la pertenencia del termino , y propiedad de la tierra, que incluye. 

3 $ Efto es quanto fe puede apetecer en dcmoftracion del dominio Sola-
riego de jurifdiccion , y íuclo , a que refpc&a con que el Marqués tiene exe-
cutoriado, el que oy fe le difputa i pues no la ay en que ¡a excepción , de que 
fe conoce , y fobre que recae determinación en fu eftimacion , o en íu def* 
precio, hace cofa juzgada la fentencia. (p) V 

Sé Ni bailara decir , que fue parte diftinta la 
Ciudad de la que oy reprefenta el Mayorazgo de las 
PoíTadas > y que en las fentencias de la Chancilletia 
quedo refervado el derecho á las Partes | para el jui-
cio petitorio. " r 

3 7 Porque lo primero , tiene dos foluciones, la 
que efta infinuada , antes de aver fido fentencia pre~ r 

dial , que afflicit*rem : Y la de que fiendo la Ciudad , a cuyo favor cftaba la ac-
ción comunicada por la Ley del Rey n o , para la recuperación de los fitios , $ 
términos, que no tuvieífen legitimo dueño particular V fue la única Parte con 
quien fe p u d o , y debió feguir : Y obftará la fentencia á todos los que no tu-
vieífen titulo anterior a aquella Caufa , porque defpues no ay por quien fe le 
aya podido comunicar, (q) Y no obfta lo fegundo , porque fi bien aquella 
referva obra para en fu cafo , ^ en favor de quien 
fe hizo , el hecho de aver obtenido en aquella cau-
f a , y juicio, bafta para obtener cn el petitorio, no 
manifeftandofe titulo correfpondiente á aquel tiem-
po cn q u e fe litigo , que pruebe lo contrario ; Fin-
cet. tarnen iurequo pojjejjores funt potiores*, (r) que di-
ce el texto , y authorizan muchos. Y llegandofe a 
efto la continuada poífefsíonde 200. años, hace in-
capaz de controverfia lo decidido, ( f) 

38 Efte dominio territorial, cotnprehenfivo de 
tod 

o el fino , que tiene por termino Guadalcazar, 
no efta ceñido á u n o , ni otro particular nombre, 
con que fubalternamente , y ad placitum , fe han 
diftinguino defpues los pagos, o fitios, para el ufo de los cultivos, entre fus moradores, y otros mo-

(q) Ex hís quae trádtt Parej. dz 
Injirument. *dit. tit* 1. refo. 
lut. 3. §. 5. D. Vcl. difert. 21/ 
d num. 23. & 56. 
(r) Leg% Ütifrui de Ufa* 
fruB. leg. ís qui deftinavitfjf» 
de Rei Vindicat. leg. 1. leg* 
Iuxta uti pofsidet. Gutierw 
PraBic. lib. 3. qu<tft.t9.n. 23 
D. Vela difert. 48. n. 55. 
(f) Ex text. in leg. luftepof* 
fídet.ff. de Acquir. poffef. p0jf-
th. decif. 160. n. 4. Bart. & 
D D. in leg. Clampofsidere , O* 
in leg, Si quis id quod , f . dt 
IurifdiB. Qmn. ludie.cap.Ucee 
caufam , 9. deprobat. cap. Cum 
veniftm de Inflitut. cap. Cum 
perfona, verf Quid fi tales, de 
Privileg. in 6. D . Fraile. Sar¿ 
miento lib. 2. S ele Bar. cap. 1 ¡ tivos de congruencia , como fuccde en los demás 

P u e b l o s c o n que feria inútil , y aun perjudicial, _ 
defeender á la particular prueba de cada pago , o Crio, quando es notoria la 
que ay en la univerfalidad del termino comprehenfiyo de todos 

D ~ ' 



(t) Cum Magiftrali doarina 
Hoftienf. qnem declarar Poí-
th, de Manutenend. obfervat. 
9s*num; 137. &feq. Carden, 
de Luca de Prabeminent, di fe. 
I.n. 17. 18. ÍR : clarius 
vero quia de u/ti , & eféáuí 
tione confiatabat cum tot alijs 
Eccleftjs \ undé profiere a efec-
tuaiio in parte fufflcit^ neunus^ 
& ídem aéíus diverjo iure cen-

jeatur , ac eodem tempore valí-
dus , invalidéis Jitf feu efec- 1 

, c^ efeBuatus , 
(v) Líg, AĴ OT ¿Oí- leg. Lu-
dus, /T& Vulgar. pupil% 

fubfiit. leg. Quambfs C<?¿¿. ¿fc 
Impúber ib. Gráciaíi. pifeepta-
tion, tom. 1. cap. jo. n. 
UüéD. Caftil, Controverf lib 
5.part. 

El propofito, a que firve la particular éembftmcíon cor r inñrume» 
t o s f y tcítigosdel reconocimiento de efte dominio d i r e d o , territorialcn los 
caíos^dc.quefehan podido producir les paraba pmebai, que hacenáel t o 

do déla conlervacion , y ufo de efte nniverfal derecho, 1 la,propiedad del 
lueiode todo el termino, por la regla , de que en derechos coiedivos y 
que dicen con univerfalidad , refpe&o á muchos particulares fu baleemos, 

1 ¡Q S a¿j-os ¿ e poíTcfsion, en unos confervan el dere* 
cho , y la hacen manurenible en todos, (t) h 

40 Esla razoü ^ jorque; fiendo una caufa in^ 
dividua la que influye indiftintamente para los ca~ 
f o s , á que fe puede contraher la verificación 3 cn 
unos , liace que fe reconozca con igual eficacia 
ra influir en los deátair ¿aquella cauía , aun paraios 
en que no fe Verififáiel efe&o^ que efto dixo ¿ücG 
rfo legal j i f i o m a 1 sDe^ que una determinado nfpU 
piciens plura determinabilia , pariformiter debet deter* 
nrinam áísi'la>|>oÍeísion , que íe demueftra en 
uno de muchos caíbs particulares^ dimanados deum 
titulo, q ü c i f i j f k y ^ igualmente en todos , hace gruc* 
ba de la eficacia del titulo ¿ aun para los en que no 
fe haya reducido a ado fu influxo. 

4 1 ^ A difereiKia de la poífefsion , no titulada 

pretende fundar e n el!, ^ * ? U Í > a P á r r c l d c r c c h ° > ^ ¿ pretende fundar en ella porque no aviendo allí mas titulo, que la mi fnu 

í í t r ^ r ^ c v JIi¿>itada, no puédemenos de fer^ 
>l0clcm&my b 'Witoatio '&ria dár mas fuerza al 
erecto , que i - k ^ ü f a qúc implica 5 (y) y afsi entra 
la regla, que tanto fe preferive , quanto fe poffee. 
v 4 * N o afsi quando la poíTcfsion dice, refpedo 
a titula uiiiveríal , q U e es lo que fucede ¿. los Se-
ñores de^Guadalcazar , porque teniéndole para la 
DronienaH ^mV^rí^l J i t . - A. 

(x) Leg. In agris % f f . de Adqui-
rend. Rer. domin. leg. Cancel-
laverat , de Ijs qut in tejía-
ment. delent. leg. Cum patert 
Jf. Dulcifsimisde Legat. 1. 
Tiraquel. in traól.ceffant. cauf. 
fm. I .n. 147. & de Retracl. 

l^gloff. 1 .n.4i>vSurd. 1 . * j^icjut; icnicnaoie para la 
" f 1 0 f • 4P. CSonal.ad Re¿. ¡ propiedad territorial de codo el termino defde auc 
s. Canal, g. , P r o a m . , , , ¡ (e confticuyo eñe en los P r i v i l e g i o T ^ ; f ^ ! 

I « o n , como fe ha vifto j k poíTefsion en cada fun-

do o heredamiento particular , en que fe reconoce 
cl. dommio direúto, dice , refpc&o a el todo. Y efta 
« laque abundantemen K confia de los Autos; no 

cZTjLT f c a y a h c c h o > 

conceptuarfc para demoílracion del dominio cn 

ufo j y exercicio del d o ^ ^ S ^ ^ ^ ^ - ^ - d o - ^ 
de Cordova" « c f S ™ ^ - ' ' r e f u l » " p u e i l o por la nufma Ciudad 
q e C o r d o v a , en el pleyto, que mov.o á los pofleedores del Mayorazgo de 

Gua-

íle quo Luc. de IurifdiB. dife, 
1. n. 27. &f:q. 
(y) Leg. Quominus\f. de Flu-
minib.leg, Etfi amicis.ff.ad 
leg. Iul. de Adulter. leg. Si au-
tem , in fin.ff. de Aqua Pluv. 
arcend. leg. Non ideo , Cod. de 
Haredib. infiituend. leg. Mari-
tus, Cod. de Procuratoribus. 



-« 7 
Gmddm&r l pues tqSexando.re ¿c qüe^apropiába los finias., que dock Rea-
lengós V-'CPü 'el nombre de Madroñales $ en que dice, 
(z) hablando délos Señores de Guadalcazar 4 T avian (2) Mcm.fi!. 5 uB.n. 1 2 7 . 

m a n da do d e¡ni ontar , y & d eheffa r muchas délas dichas 
t i erras ^repartiéndolas entre fus Va(falbs ,para plantarlas , como lo efiaban aU 
aunas de olivares , y Viñas, iSc. Y en ia conteitacion , dixo cl poíTeedor , que 

todos aquellos ficios eran propios fu y o s , en que avia ufado dc la jurifdiccion 
C i v i l , y "Criminal?Como tierras 3y termino > que eran de dicha Villa de Guadalca-
zar , que eran fuyas propiasy como tal 3 tenían puefios fusVafJallps, Vecinos de 
dicha Villa de Guadalcazar , muchas heredades, de mas tiempo de treinta ¡y quarenta 
unoS A aquella pafte^ — ' ••'•'• v.--'.— í , • 

44. De modo , que la Ciudad de Gordova no dudó , que las tierras de 
el terminó de Guadalcazar #eran propias de el Señor de la Villa ¿fino que pará 
ápropiarfe las que prctcndiMitígioías^ó para que fe declaraffen realengas , lo 
fundaba en decir 1 que no -eran de el termino de Guadalcazar, fino que introdu-
ciendofeen aquellos f i t ios, los havia agregado á él * porque fiendo terminó de 
la V i l la , fe confieífa terrazgo de el Se ñon Sobre efto fe litiga > fe excepcio-

^ y. ptueba con méritos , para que declaráfle la Ejecutoria , junto con 
la abfolucion , 1 a verdad de fus excepciones ^Con que efta probada la cénela-
cion de término , y terrazgo ¿y la formal identidad , con que es convertible 
laconcluíiondcUrtoaotro» , ^ t i / 

4.5 El mifmo hecho dc aver repartido los poueedores del Mayorazgo 
las cierras a los Vaífal los , para el plantía de heredades ^ y ufo de fu cultivo , i c 
prueba con refpe&o univerfal , en ique la hteo^el Marqués:. der 

en cl juicio , que titulan de liquidación de bienes del año dc 1 é 6 en que á la, 
pregunta fegunda articuló : (A) Si fabeHi qw afsi eldi-> - — ^ 
cho Marqués , como los demás pojfeedor es de dicha Villa r (A) Mem.fi/. 85. B< n.330. 
de Guadalcazar , han (ido , y fon Señores Solariegos, | — — ^ 
afsi de la dicha Villa , como de toda la tierra de fu termino > y jurifdiccion s en que ef* 
tan comprebendidós todas las caferías y y olivares 4 y termino de los Madroñdes, y 
Turruñuelos, y los demás ,/obre que fe litiga porque hallando fe los primitivos pójfee-
dores ,dueñosabfolutos de toda y dicha tierra , fin que alguno de fus Va fallos tuVief-

fe derecho , ni dominio en la mal leVe parte de ella i afsi pot el aumento ,y poblacion 
de la dicha Villa , como por mayor beneficio de fus Vasallos, repartieron diferentes 
fuelos , y tierras k los que entonces lo eran , y a otras perfonas forafieras, pa^ue edf 
ficaffan, planta ffen , y mejor affen\ efto re feriando en si el dominio Aireño , y el den-
cho de tantear las dichas tierras3 fiempre que edificada! tó plantadas fe Vendiejfen \y 
prohibiendo la emgemcion fin licencia de los pojfeedor es de dicha Cafa,y juntamente con 
cargo, unos de dos reales de pla ta por cada fanega de tierra >y otros de ciertas gallinas, 
y cargas de leña en cada un año. " , r « í r 1 ^ . . - —» 

E f t a p r e g u n t a kafartnan en general los tei- | - . 
ticros cn el hecho de a v e r fido l o s d u e ñ o s de Guadal- W Mem- fil. 94? B.». i66. 
cazar (b) Señores Solariegos de todo el termino de dicha [ -1-1-1 ^ ^ ^ 

Vi* 



^ f t i e v y oUok ¿ w™* <* 
r ieren y« , 7 el tiempo , que ha murieron : Y aue overo»/¡ 

'^"¿uZZi? "'" f" r m 'u' 
. - q " l a s F i b r a s con que io reíame cl Memorial , y 1 0 jndj 
,(c)ibidem, ¡ r d y a l i z a n e n c a f o s Pa"icularcs , que refieren de 
/d) Mem. fil. 9s. „. l 7 u . hecho propio, (c) 
— l T T - , — - I 4 7 En coníequencia de lo mifmo articulo „ 

£ £ ¿ J 3 K r T Pr^Unta : (d) ^ * > * tenido en Z t ' l 

lena cada uno, conforme l/u prirntm condeno ; y fí i J n Í L j ¿ f ' T ' y 

y?-**-* ^ > o i L 
feedores todo en reconociente del directo dominio de toda hdkhaZ,-a t *°Jñ 
«ja tenido , n, tenga nombre de aleadla, ni dependencia e n e ! Z ' f 

difiinto ,<src. ' 'fcnaiencia con ella , antes es totalmente, 

P r c S ™ a ^ teftigos de !a mifma forma h a f t a ¿ ^ 
mi, num. ía

 C c ¡ r^n n f t U m C - O , i C ) u 0 I í f 0 r m e S ) ^ «""eftcs .cn todas 
W r «rcunftancias de hecho y razón concluiente de 

" 7 7 7 1 f u S . d , c h ° S hacen induvitado lo que afirman 

f - V i n c u l e n 
< í m t m o r . f 0 i . g u B . „ fcn ellas porio que mira i poblacion av 
y j ^ e n u , vanos capítulos , ( f ) refpe¿tivos a la confer vacion de 
' : ; láscalas; y que cn el cafo de tenerla <1„ ..! 
conveniente, vuelva al Señor , para di/poner de e l h s á f „ i , r c P " ° 
cn el cafo de vender alguna fin L e n c ¡ C v D Í n • '' ° ^ 
auténticamente, y otrfs que prueban de ¿ L E f í ^ T f ^ ? ° f t a r 

íuelo , y dominio dire¿to de que proceden. íuponen el fenorio del 
j o Pero en lo refpc¿Hvo á las heredades del t e rmi™ „ „ j -

"dad con lo propuefto en efte Articulo, ay entre o J , m u c 2 ! ^ 
_ _ _ ¡ f J / y u l c o n a s muchas tres 3 que por 

Cg) Memor.fi¡.9i.mm. 3So. acuerda á la letra fu tenor, M que es 
efte: Ordenamos, y mandamos „„ / r r S ^ 

... _. 7\J 1 - - mamamos } que la per ona a auien 

T'l t ' 1 ^ " ' ^ S S í t e ' ñ" 
firmada de E/crtfano Publico v MU, ; e , 7 merced> 1ue le hicieremost 

ta dias , que le fuejfe t ^ r S í Z f f ^ ^ 
merced , que le haremos; v /? 1 L L Z M u h ¡ 0 Í 

3y lindes déla khubiere dado, y Nos ^ ¿ X ; : ; ; ; ^ " > ^ 
J 1 Otrofi ordenamos ,y mandaZTl J 

ni plantar heredad, m/embrar Pan7¿ ? 7 * ™ ptr/onaJia °JF«d< de ^/montar, 
' - - 1 í m > m alZ"->1 ^ecbanumo, (in tener f ¿ 



cado el titulo J merced l e KosteUcieremos deltal titulo ; y filo hiciere pieria 
lo que hubiere plantado , ófembrado en la dicha tierra 3 é incurra en pena de éoo. mrs. 
la tercia parte para nueftra Camara , la otra para el Denunciador , y lardante para 
el Arca del Concejo , Jue^9 y EfcriVano , y pueda hacer merced de ello ú otros, 

5 z Declaramos, y mandamos, que ninguna per/ona de las que tuVieffen hereda* 
des, no falga a plantar , ni plante fuera de lo contenido en la merced que tupiere ,fo« 
pena de perder, lo que plantare fuera de los limites en fu merced 3y de 300. mrs. aplU 
cadospor las mifmas tercias partes. ^ 

53 L a p r a & i c a , y exercicio de eftc derecho, 
confia de las Efcrípturas particulares , que refume 
el Memc^ial^ (h) fin eípecifica mención dc cada uno, 
expreíTando folo , que defde el ario de 1 $66. en ade-
lante , fe otorgaron ante los EfcriVanos de dicha Villa 
de Guadalcazar diferentes Efcrituras por los dueños de 
ella , en favor de Varios particulares, y por ellas confia 
haVerles dado a cenfo redimible diferentes porciones de aran-
zadas de montes , y tierra calma , en dichos términos de 
Turruñuelos , y Madroñales , y Cabezadas de la fftgy-

<sc. - • • ~ ~ 
Continua en la relación dc las cargas, im 

na 

54 
pueftas por lo coman dc dos reales dc plata por 
aranzada , aunque en otras ay variedad, y la pro-
fecucion de licenciar , aun en t iempo, que pof-
feyb la Condefa de Cafapalma , dueña ai milmo 
tiempo dc el Mayorazgo de las PoíTadas : los ar-
rendamientos de eftc derecho , ramo principal dc 
las rentas de el E f tado , mandamientos con efedo 
para fu cebranza, y todos los demás aólos córrela* 
tivos , que hacen evidente el hecho *, (!) y cnla cor-
relación á la generalidad del titulo , acreditan el 
univerfal derecho i todo el continente del territo-
rio , y poblacion , cuyo dominio Solariego dexa 
incapaz de controverfia. 

(h) Pol. 5 3 .5 . num. 134./J i-
gui entes. 
(i) La exprefsion de licencias,y 
necefsidad de darlas , remifívé 
en el Memor.fol.ó'j. num.i 24» 
particulares para edificios en 
el Pueblo , fol. P3, num. $62, 
y l6i. lo mifmo , fol. 90. B, 
num. 346. y en venta á favos 
del mifmo Dueño de Guadal-
cazar %fol. 8 i.w.^oj.los arren-? 
damientos dc eftos derechos 
por los Señores de Guadañea. 
zar,/¿)/.54.S. n. iap>. y fi guien-i 
tes al 147. y en la, Adiccion al 
Memor. AjuJiado,fol.ii.num. 
50.y 5 1 . donde fe hallan otras 
licencias , y confefsion de ne-
cefsitarlas,/o/.io. B. nurp.^» 
47. y 48. y comprobación del5 

tributo, y reconocimiento,/^ 
8. num. 35. $6,y 37 . y aun de 
inftrumentó prefentado en 
contrario, fol. 7. num. 29: y.\ 
aun defpues de executoriada 
en propiedad la faccefsion en 
la Chancilleria, en favor dé el 
Marqués, Mmijfma Adición, 
fol.it.B.num. 5 3 , 5 4 . / 55. y} 
la razón de no hállarfe los reí 
partimientos tfok 54. B.num¿; 
138 . del Memorial de hecho. 

-i 

A R T I C U L O S E G U N D O , 
SE MANIFIESTA EL DOMINIO © I<\E CTO , Y UTIV 

¿ en los bienes yy heredamiéntos, qmfeMcen üijuties ,b dudofos. 

,1 ' * . ^ ^ .....;• 

4$ O E n t a d ó cl univerfal¿derecho ¿ que en la propiedad territorial de 
^ / j todo el termino de Guadalcazar funda el poíTeedor de fu Vin^ 

culo , y Mayorazgo , por lo que fe ha demoftrado en fus.mifmos tirulos, acre-* 
dicado con la obfervancia, no folo hace ver ei fundamento dc fu intención para 



el dominio diredo , fino también parí cl útil, en codo lo que no fe juftificsffe 
titulo particular, que lo aya derivado el Adquirente de el mifmo de Guadales 

• o ,'t — r — l z a r , o f u s c a u f a n t e s j (j) de m o d o , q u e ni c o m o p a m -
(j)Ctím Bald. tnlee. 2. a num. | 1 . 1 . J ,.»• . r 

i.Cod.deServimJeg.SiStil-* c u l a r , n i c o m o c o m u n i d a d , n i c o m o libre, n i c o m o 
u k g - M - J f . 1 vinculado puede haver algún heredamiento en do^ 

2 » <¥* «o f« derivación,q*¡c 
itw&mim ufi&prt videtur»I ha de ícr emanada en íu origen de conceísion, ó con 
ÍX Salgad.deReg. Prona. 3. t r a t o del Señor Solariego, como dueño de la mifma 
part.cap.io.a num.Q^.ad 1 z6, . .n 

;0!dtaá; fcfitu Sutd. 1 t l c r r a e n <lue e n f t c : 
Gracian.& innumer. D.Caílill.} j ó Dcaqui fe infiere , que cl poíTeedor del Ma* 

y ° r a z g ° d c GuadalcaZar, no «ene cargo de proba, 
toh: f particularmente la pertenencia,© tirulo de los hereda* 
• . ~ | mientes, que aquel goza en termino,porque le tieno 

fundado para lo univerfal dc fu comprchcnfioncn los primitivos con que ob-
tuvo por merced, y por compras la propiedad dc todo cl territorio, que íegun le 
p^rlenéciaiñcluybcnelMayorazgovyqucctilosAutos providenciales delConíejoi 
dé los años de 66 5.y figuientes(finieftramentc entendidos,y peor practicados por 
cl Juez,a quien fe cometieron^y de cuyo agravio fe trata)lo eftimaron aísi, man-
dando fe le ditííe la poffefsion al Mayorazgo de Guadalcazar, y quien le repre» 
ílntabade todas las tierras de mercedes,y compradas por el primer Adquirente, 
y Fundador, que fon todo el continente de Guadalcazar, y fu termino. 

5 j No afsi en el Mayorazgo dq las PoíTadas, que no tetiiendo algún uni-
verfal re fpe&o , en que Fundar univerfal, ni particular dominio , es prccifo, 
que le mueftre legitimo para todos , y cada uno de los heredamientos que 
pretende i mucho mas á vifta de que cti fu fundación ninguno fe defbive , ni 
léñala , con que es precifo, que éhmdé: haga confiar de tu legitima pertenencia. 

5 8 Con cuya reflexión veremos lo que ay acerca de los particulares here-j 
damientos, de que fe trata en efte Articulo , que ha fido precifo dividir en efta 
ferina , bufeando la claridad por remedio , conobiendo en la confufsion el da-
ño v pues en la que huyo pira los Autos pro-videÉdales ^ del «año de? 
1 6 6 f y figuientes, confiftio el perjúlcio ( aunque temporal gravofo) de enni 
trar al Mayorazgo de las Polladas, la poffefsion interina de bienes,.quer 
folo-diícer«ia4a voluaíari^dad de unos Inventarios, y dexar al Mayorazgo dc? 
Guadalcazar fuera de la poffefsion dc otros, con pretexto dc ilíquidos, para 
que titula en Ja mifina fundación , y primátív# |>e|:cenendia de fus concesiones; 

S9 Una mifma es la razón para pertenecerá! Mayorazgo de Guadalcazar 
* 1 ¡ 1 loi b i e i e s p e quc ílquedb en Guípenlo lapóííefsion^ 

por razón de i l í q u i d a que para los que k mando 
dar con las clauíulas prefervativas al Mayorazgo de 
tes Polladas: y fietfdéila razón?idéntica , no puede 
fer la determinadla y ifcremtt^UCK) pero el diftinto 

|K) Leg. Illudy ff's ad leg. dquil. 
leg. PoftuUberit, §.%.ff.ad leg. 
luí. de Adulter. leg. Nauta , §. 

-Naut^caup. O* ftabul. 
leg. á Titiot ff. de Furt. Abbas 
in cap. Nibil, n. 5. de Ele£íion. 

\ . 1 C0fJCCP t0 c o n teles graduó en aquellas providen-. 

Unos, 



¿ro Unos ; y otros bienes comprehénde h gen^fa! éiftineion de•ckfifes ác 
los que fe trata , reduciendofe todos a el fuelo de los t t i i fmos ftrndóS, I las 
plantas , de que algunos citan poblados , y a los edificios confiftentes em 
otros. / . 

6% El fuelo efta probado en el Articulo antecedente , que pertenece to4 
do al Mayorazgo de Guadalcazar-, y efte es un antecedente legal, peto muy, 
firme , que fe tocara defpues, en comprobación de la pertenencia del domi-
nio útil en plantas, y edificios. s ; 

Y dando por eftos principio al examen particular , íe ve que para 
ninguno ay titulo, no en que funde j pero ni en que fomente duda de per-, 
tenencia elpofleedor del Mayorazgo de las Poíladas. 

é 3 Los edificios, que ay en efta hacienda, y continente de Guadalca* 
zar , fe reducen a dos caimas principales, y dos molinos de aceyte de tres vi« 
gas'una de aquellas,es la que dicen Cafería Vieja, y es la antigua Aldea de Gua-
dalcazar , al Poniente de la Vil la, cerca del mojon de Ecija, y a diftancia de 
3 5 o. paífos un molino , que también nominan cl Viejo ^ A l t o : otra cafería de 
fabrica moderna, que llaman de Bcnavidcs, o Miravides, con molino de tres 
vigas, con Iglefia , mas inmediata a Guadalcazar , entre la Villa, y Antigua AU. 
dea, VCafería. La que llaman del Mayorazguillo , y la queseen de Becernl, 
la qualconfus olivares adiacentes efta comprehendida cn la poíTcfsion , que 
fe mando dar para aora al Mayorazgo de las PoíTadas. 

6jl De ninguno de eftos ay titulo de compra, u otro particular , por 
donde los adquirieík alguno de los poseedores del de Guadalcazar , con que 
deíde luego funda efte de derecho > fiendo edmo e s , fuyo el fuelo , y term 
torno para la propiedad de los edificios fabricados en é l , por la regla común, 
y por la particular, y cfpecifica de los Mayorazgos* « 
(1) y fin neeefsitar depofitiva prueba para eftos , ni 
algunos de ellos,tiene la baftantc cl Marqués de Gua. 
dalcazar, con no aver hccho alguna fu contrario, pe. 
ro aun la ay particular a favor del Marques i porque 
la Cafería Vieja, que oy llaman,fue4a Antigua Aldea 
de Guadalcazar , po í I i ídapot losd ie l io^ lE f tado , 
y M a y o r a z g o p r i m i t i v o ,^que c n e f t a p o f l ¥ s i o n ^ ^ , a 
v i e n e n t o d o s l o s tcftigos d é la p r o b a n z a , i m ) y e n a a j e a f a s d o n d e f e A r a r e n . 
^ e n r i d a d d e f e r e f ta la A n t i g u a A l d e a , l o c o n t e x t a n ( m ) U c m . f o L 9 ^ n u m ^ 
í o í (n) y e n " : ellos F r J i f c o ^ A t m t m ^ M * ™ - ™ « I * * * * 
d i « . coníervaba aquella cafa l a s A t ^ d c l o s M ^ . ^ - ^ . 
quefes de Priego , Autores de la permuta corvMonulla, y que ^ m ' 1 ™ 1 ^ 
i o k s quito de orden del Marqués de Guadalcazar Don Francifco Adorno 
t l g o i a s quuouc « rnma de bccho propio . unida c o n 
Fernandez de Gordova , cuya depohciou , como de asenu t" r . 
las demás hacen una evidente p r u e b a d e i ^ q u e ^ t o 
man; (o) y por el configuiente de la identidad«fefd* 
ta Cafería Vieja , con la antigua de 

(1) Leg. Adeo, §. Ex diverfo.f. 
de Adquirend. rer.dowin.leg.i. 
Cod. de Reivindicat. leg.^.tit* 
8. Partid, i* y en términos de 
Mayorazgos, expreífa la leg^ó* 
de Toro , ibi : Y afsimifmo los 
edificios, que de aquí adelante 
fe hicieren, &c. Sean Afsimif-
mo de Mayorazgo, como lo fon, 

(o) Boer. decifi 101. num. 9» 
Honded. confil.t9* Barfeok libé 
1. vot. decifsiv.vot. i .n. |ii 



* , I lo que también convienen en cl ob eto la vifta d-(p) Mem. fol, 97. num. 378. | . * . a.- i 1 0 

' 1 o jos , y diligencias practicadas por el Receptor, (p) 
— — _ J 65 Efta fue adquirida por Lope Gutiérrez pri-

mitivo Fundador, en cambio dc la Villa de Montilla , que dio a los Autores de 
fus dueños * con que fin necefsidad fe hace evidente el titulo dc fu perce-ncncia. 

66 N o fe duda eftc en la fubftaneia , fino que equivocando artificiofa^ 
mente los nombres, fe ha querido , omitiendo el de eftá , y explicándola con 
la indefinida voz dc cafería , figurarla, y fuponer fue la agregada por Don 
Francifco , Num. 1 4 . para lograr , que de los dos f u n d o s , que pertenecen al 
Mayorazgo de Guadalcazar, con titulado particular origen (de mas del común, 
que fe ha expuefto) uno por la fundación primitiva , y otro por la citada agre-
gación del Don Francifco Fernandez dc Gordo v a , y Bcnavidcs, y Doña Ifa-
bel de Carvajal fu muger , Num. 14. fe le haga pago folo de u n a , aplicandofe 
lo demás al Mayorazgo de las PoíTadas, q u e m e n general, ni en particular 
tiene titulo , ni apariencia de averie,. 

67 De 1a claridad , y diftincion de eftos heredamientos, rcfultara la in-: 
difputable pertenencia del llamado Cafería Vieja , 1 a del que titulan de Benavi-
d c s , o Mira vides, con fu molino, bodega , y heredades de v iñas , y olivares 
adyacentes. 

68 Dos encargos tuvo el Juez para poner en exécucion la Executoria dc 
Tcnuta , en la rcfpcdiva poffefsion délos dos Mayorazgos de Guadalcazar, 
y de las PoíTadas 5 u n o , dar la poííeísion á cada uno de los interesados, de los 
bienes ¿ que ciertamente reíultaba fer de íus Vínculos, diñinguiendo á eílos 
coni el nombre legal dc líquidos j y cl f e g u n d o h c i , ( avequado eñe ) conocer 
en execucion de la mifma Executoria, a qual pertenecían los bienes dudofos; 
efto e s , dc cuya pertenencia no conftaba claramente , a que fe les dio el: cor-
refpondientc nombre dc ilíquidos, y íbbre que recayerontodas las ulteriores 
providencias. 

69 El Marques de Guadalcazar¿-que era entonces fundado en efta liten 
r a l , y fubftancial forma de la comifsion, infiftio en que fe evaquafe primero 
la primera parte ; efto es ^ que fe le pufieffc en poffefsion dé lo que confiaba 
ierde fu Mayorazgo, y del m o d o , y con las qualidades ,que refultaba íerlo, 
porque efto fin recurrir a la comifsion , lo dice lamifma Executoria de Tcnu-
ta. N o lo hizo afsi el J u e z . antes bien, gritando á todo lo que era de fu prtmiJ 
tivo encargo , defprecio quantos pedimentos dio en fu juzgado el Marqués, 
tanto | que^ llego a mandaryque no ft leiadmiticie alguno « y confiado en íu 

í ü f t i ^ ^ , y proteftando todo lo 
contrario , deípreciandolo todo , paísb el Juez I foí ultcriorer Autos , cau&n-
do muchos p e r n o s en cado uno , con que deípoj&al Mayorazgo de Guada l 
cazar , de lo que le pertenecí fin duda, para introducir a l de las PoíTadas , en 
Jo de que no la ay en fu carencia. 

L a P r c l ^ f t c r a d o n 1 « o del orden, y o r d e n a n dc fubftaneia , como 
no 



I O 

(q) Leg. Statu líber. 5. j f . de 
Sm. líber Jeg. Sirefidtmm , 5¿ 
ubi DD. Cod. de Dijíratf.pig-
ñor. C-Athv.de ludic.tit.^.tom. 
2. difput. 7. n. j. & difput.i 5. 
quajlpertot. 
(r) Text, in cap. Venerabilis de 
Officio Delegat. cap. Cum di-
le cía de Rejcript. Villadieg. m 
Polit. cap. 3. num. Angel. 
conf iiy.n.u Scacia de ¿4/»/?*/-
lat. qu&jl. 17 • lirnít. mcrnbr. 
2.zz. 7. L>. Valenzuel. cíw/. 52, 

76. 

0 0 retardar lo liquido por lo dudofo, (q) era b á t a n -

t e y f o b r a d o perjuicio, para que apelado, y protef-
tado en tiempo , de nada firva quanto pófteriormen-
te hizo aquel J u e z , impedido , y ligado con las pro-
tedas, V a p e l a c i ó n para no continuar cn clfupuef-
t o d e ' a q u c l l o s mifmos agravios v (r) pero con la 
i g n o r a n c i a , o artificio de equivocar los términos 
l e lo ilíquido, y de lo cierto , pufo en tal confu-
fion la caufa, que necefsita un conocimiento, ex 
integro para deshacer fus perniciofos errores. 

5 7 i Bolviendo a ella para facilitarle cnlopofsi-
ble Y acreditar los exceffos de aquel Juez , es cier- | . . _ 
ro V u e cn la Executoria deThenuta fe declaro en favor del Marqués deGua-
d a í c a z a r el Mayorazgo fondado por Lope Gutiérrez , Num.%. mandándole 
darla Realadual de los bienes, que incluye: Verdad es que no los nomina*, pe-
r o ? n o es cierto, que no los comptchende * porque refiriendole a la tunda-
don , efta relativamente comprehendido en lafentencia quantojqueiiaiinclu-
ye con todas fui qualidades, (f) y no por ficción, -
b interpretación del derecho , fino con realidad , y 
de la .tnifma forma , que fi de 1er bo ad^erbum le 
huvieílen eftendido en ella, (t) 

Loqua l fupuefto , vemos , que en ¿latan-* « < V I • ' _ - J n T r» TJ t — ̂  ^ ' J ' * 

diacion , entre los demás bienes comprchende Lo 
pe Gutiérrez : (v) La dicha Aldéa de Guadalcazar 
é: con la Ju/licia Ctoil. > y Criminal de ellas y con la 
debeffa , que es, y es, é fobfiiene con la dicha Aldea 
de Guadalcazar e con todas hs mercedes , quelos 

(( ) Leg. Ajfetoto , jffi.de Hare* 
dib. iSfiñ'úeÚdÍUg[Arfilh , jf. 
Tejldtor. cum §. fi<^ff> de Ali-
menta & cibar. legat. Rart. /*. 
leg. Si quisfervurn , §. ultim.de 
Legat. in legf^p ^e 

ceptatorib. Farinac. Decif. Cri-
minal. I ib, 2. decif i ¡2 n. 6, 
Tondac. Refjlution- Civil, cap* 
£4. ri.^1. f . * 
(tj Sooíb. conjth77; *n. 6. & 
conf. %9. n. 9•lib. 1. & conf 

de Guadalcazar e con ^ ^ — - > V - J íren 
dichos Señores ^eyes me hicieron, para poblar la dicha > 
Méa \ é con todos los términos, é privilegios de ella> /^//¿.x ^ 4 

¿ todas las tierras, que yo compré en Guadales (v) ̂ « L 6,B.num^ 
me es acora termino de la dicha Aldéa y \ — ^ — ^ — -
Tal J t s que yo compré en la limitación de Villa Franela ; i con el cowjo 
t Zas del dLa V eía de Almoiobar , i molino de a.eyte , , corral deoll cria , é 
S t l s lUcb^ mercedes , que los dichos Señores %eyes, , Maeflre me 

ficieron9 corno dtcho es, con el dicho e/loque, 
P

 7 3 N o es dudable , que para cumplir en efta primera^arte el Juez a 
7 3 t -r • ' j^Kíri pnrrar a. el Marqués de Guadalcazar cn la Executoria, y fu comilsion , debió entrara e . m a i q c 
r c c a , i u mifrna Vi l la , de a A ldea , o Cabria ( que atsi las poíTcfsion actual de la muma v i n a , u > * ¿ , 

diftinrue cl Auto d e i ^ 5 . ) de las tierras adquiridas por la permuta , de ias 
S las del Gran M a c ^ , y 

.daarpor.clmif.no L o p e . G u d e r r e z , cuyos nombres refiere de mu ^ > . 
xo d e confiar d e ellas el t e ^ i n o d e Guadalcazar , las comprchcnde todas. 

. £ EO 



(x) Ley. 45. de Toro> & ibi Anc. 
Gom. n. 1 1 4 . ^ f e q . cum Bald. 
in Rubric. de Cauf. pojJ"ef, 
propriet. col. 2. in med. 1 r. 

fubtiliter cmn tex.inleg.Tra-
¿/'//"c inprincip. de Adquirend. 
rer. domin. leg. Si quis filiumy 

§.i.jfJc Adquirend.b<ereditut. 
&alijs. 

Efta poífcfsion 1c transfirió la ley (X) g 
a&o alguno dc aprchenfion en cl Marqués ^ pues 
hablando de los miímos bienes, deque fe compo 
nc el Mayorazgo, dice la citada ley : Mandamos , 

las cofas, quejón de Mayorazgo , agora fean Villas 

ó fortalezas , 0 de otra qualquier calidad que fean 

muerto el Tenedor del Mayorazgo, luego, fm otro año 

, , r
 de ele poffefsion , fi trafpajfe la poffefsion 

cf0Ü, y natural en el /¡guíente en grado , Efta le declaro la Executoria de 
Thenuta y y efta , fin mas efpccial providencia , es la que le debió fcñalar cl 
Juez : Nada de efto hizo > con que falto al primitivo cargo dc executar la 
E x e c u t o r i a y á la parte mas principal de la comifion del Confeio 

7 Í la regla dc lo que dedíiivamcntet 
mandad Auto del ano de fe dc como cierto al Mayorazgo de Guadal* 
cazar ^ p e t error material de J u e z , confifte en que por no hallar en los hete-

x j P ? 2 ? . 1 ' 0 ^ c o n c i b e n en la-fundacion 
o Privilegio^, dcfpues de 300, anos los comprehcnde ilíquidos. Y lo peores' 
que los ^declara ágenos con una implicación tal , que entendida, e lkpor si 
miíma le deívanece. r 

7 ¿ N o « e l l o lo ilíquido , que el derecho c ñ i m a , y la comifion o r e 
V , c n c ; T T r ^ t k n e t e r m i n ° c i w ° * referirfe/y i 
q u e j e hecho fe refiere es de iu naturaleza cierro m ¿«^, Í u n q u e n c c c Y ; i t e 

contracríe con fubalcerna verificación en Autos; (y) 
aisr lo eftima la Executoria, y lo previene la co-
nulston! pues en la claíe de bienes líquidos, pone 

codos los de la fundación de Lope Gutierrez , como 
ya í e i u v i f t e , demás de los de la agregación, de 
que le dirá ; con que es contra la comifion, y con-
tra la Executoria el averíos eftimado de otra clafe. 

77 La mayor dcmoílraeion refülta , dc que 
para cumplir, lo qaeTele mandaba al J u e z , debií> 
en la primera parte de fu encargo evaquar la poíTef-

f „ f n , — : I ü 0 , n d e l Mayorazgo de Guadalcazar en todo lo que 

Í ? o d e Z Z " C n C 11 7 U a § r ^ a e l ° n i ™ 1 0 * ' ' P u d ¡ e r a a ¥ ¿«da c» el rLbizrn:ciuriaftcomprch
i
cnfio,n 1 1 0 m a t « ¡ a i d c i o S n 0 m b r c s c 0 n 

r t n g U O T OS & H d 0 S ' r e inos* pero nunca bz 
¡ £ T a £ ^ í h r " q U C a y de permuta , m e L d e s , y c o m , 
E ^ c í ^ S a S L ; ^ ^ A f o lo Picio coa 
vo de fu p L k E ^ t C " 1 0 

¿ n t r ^ e n d ^ m a s i " u ^ r S c E ! V T C 7 ^ ' * 
e Auto del añade i F , «-aleñas la regla, vemos, qúc 
el Auto del ano de « ^ j . le « « d a , que de 1a p o n t ó n de laVilla de O t a . 

d a i s 

(>r) Ex* doctrina Feüfl. in cap. 
Tramitó o 4. ex verf. 
Sed contra pradiBa , Bald. in 
leg* Approbat fanenv dommij,2 r. 
#« 3. Qodi de Probation. é" in 
leg. unic. utplenius, n. á. Cod. 
de Reí uxor. aBion. & cum Ce-
val los . Palacios Rubios, Par-
lador. Gradan. Sarmientv& ín-
mimeris Carlea, de Judiev. tom. 
z- tit. s.difp.z.n. 35. 16. 



de que la aya ávido en algún tiempo, (z) 
8o Efta diverfidad es tal > que ncceíTanamcntc 

repugna á fer la mifma , hace ver el error de la (en-
te n cía , V que dificultosamente fe puede creer no * # 4 . i i r t M __ ... -1, _ _ I ... <L«h jm ̂  <•* 

d alca zar , feparadamehte de la que fe da nombre de la Aldea de Guadalcazar* 
v es la Cafería Vieja , y de la cafería , y adyacentes, agregada , que es la de 
B c n a v i d e s , o Miravides, con que por efte reípe&o la debió dar de dos dillin-
tas caferías , íx de cafería, y Aldéa de modo , que fi quiere aplicar la de la 
Cafería Vieja a la de la agregación , falca la primitiva , que fe deferive con el 
n o m b r e de Aldea. Y G efte de la Cafería Vie ja , la aplica a la primitiva de l a 

Aldea» Bita la cabria de la a g r c g a c i o n c o n q u e fiempre es cierto, quede 
dos, que particularmente fe denominan, da poífefsion de una fola. 

y 9 N i a la Condefa de Cafa-Palma, que reprefentaba entonces el Mayo-
r a z g o de las PoíTadas, ni á otro alguno fe le ha ofrecido decir , q u e l a C a f e . 
f ía Vieja es la contenida en la agregación: folo el Juez , para mantener í\i 
error ( mas culpable en la tenacidad ): lo d ixoen la fentencia, ( como otros 
muchos errores convencidos en ella mifma) asegurando fu identidad, que 
nadie fe atrevió á exponer. Y para ver , que fon diftintas, nada mas fe necef-
fita que cl cotejo , teniendo la de B e n a v i d e s , o Miravides, agregada en la 
forma , y por la caufa , que fe d i rá , v iñas , y olivares adyacentes, y dentro 
de la mifma lagar , y bodega , al propofito del mifmo fruto , que todo efto fa l -
ta en la Cafería Vieja , o Aldéa v no folo con a&ual carencia , fino fin veftigio 

(z) Viftade ojos, Me m or./a/» 
1 1 4 , ¿í.463. por teftigos, ib id, 

, (A) Exdoftrina Bar:. & DD. irí 
l-c Licia , y v|i.iv - i j leg. Faifa demonjlratio , j f . d'% 
maliciofo querer con tan equivocadas feñas hacer J condition.& demonjlrat quajt* 
idéntico , 1o que ni aun tiene fimilitud (A) para def-
pojar al dueño de Guadalcazar, de ló que por cl pn- - -
mitivo derecho influye univcrfalmeiitc cn todos los 
edificios vy por el particular de efta agrcgacion , le 
transfirió fu poílefáon la l e y , y fe la mando dar la 
Executoria. é 1 o- i'aa. 

8 1 Refiérele lo particular de efta agrcgacion, \ 
para prueba del maliciofo error déla fefttenciav no | ~~ — 
porque la necefsitabá e lMarques de Guadalcazar > para demoftrar que perte-
necía a fu M a y o r a z g o p o r q u e fundado ti derecho en la propiedad del terri-
torio , y no averfe adquirido por titulo particular efte > ni otro edificio por a l , 
guno de los poíTeedores, ( en que también falta a a verdad el Juez en la f en , 
I n c i a ) efta probada la pertenencia de la cafería a Mayorazgo. ^ 
, S t Pero porque no p a r e z c a e f t a particular cauía de agregación es 

deQronfianzaJe la reglá g e n e r é íundada , y que debilíta la eficacia del t^ 
tulo en los d e m á s edificios , enqu^no concurre, es prcciíb ^ v e m r ^ d j 
tintas circunftancias , y dc ellas refu tará de paíTo fansfacion al argum neo, 
quefe querci hacer de la íuperfluidaé déla agregación de edificio, hecho en 
tíetta , y heredamiento,del Mayorazgo , quando la ley le agrega 

Cierto es , que por fo R a l e z a quedana ageegado a cl Mayoral-
o * 

K1 t IIUI.ÍH ni/ > » ^ • nj . * ) « 
w.40. & feq. Galganct. part., 
2 fcap. ¿. quaft. ult. ex num.9„ 
pag. 16 <¡. Muícard, de Probat. 
•vuutm. 7 . concl. 5 04. demonf* 
tratiofafa , n. 7. Lotcr. de Re 
Benejic. lib. 2. qu*fl,n>n.i2 i . 



"fe) Text.Jn leg. Divortio , §. 
Impendí a sfjF.folut. matrlm. En 
tfeíminos propios de nueftro ca-
fo , ibi-.Plañe fi nobam villam 
necejfarid extruxerit, vel vete-
rem totam,fine culpa fm collap-

fam reftituerit , eius impenf a 
eritpetiHoJeg*Quia dicitur, i. 
<& leg. Quod dicitur, 2. j f - de 
Impenf. rebus dotalib. fatf. leg. 
tmic„ §. Sed. nec ob impenfamy 

Cod. de Rei uxoria aóíione. 
(c) Mem.fol. 100, B. n. 

Jíguient. 

'goV ; f íc«íf i i 'q3c fe edificaffe en éífuclo fu yo \ pero efto fe entiende quancío 
lio ay diftinto particular intercffado en el caudal , que fe expenda en el edi-
ficio , pues entonces quedaría contenciofa la incorporacion, y muy fu jeto á 

| dudas el efe&o. (b) 
84 Sucede efto en la cafería de Benavides, o 

Miravides, que edificada , y conftruida por Don 
Francifco, 1 4 . del caudal dotál , qoc recibió 
de Doña Brianda Portocarrero, muger de fu hijo 
Don Antonio , fucceífor, que avia de f e r y fue en 
fu Mayorazgo, avia ya por efta razón inteKeírado 
diftinto , que era entonces el caudal de la dotes, y 
quien tenia fu reprefentacion , y deípues codos los 
hijos, y herederos dc aquel matrimonio, (c) y efte.. 
era el fomento para la duda , y la caufa , que influía 

— — . ¡ necefsidad para la agregación. 
85 Quedando mas evidencia en la diftincion de la cafería de Miravides' 

agregada , y la que llaman Vieja , y antigua Aldea de Guadalcazar, que el 
Juez confunde , dc que la Iglefia , o Capilla de efta calería deiMiiavidcs fe 
edifico en el año dc 1 6 xo. a cofta , y por difpoficion de Don Luis de Gordo--
va , Num. zz. entonces Obifpo dc Malaga , y defpues Arzobifpo de Sevilla, 
do del Marqués Don Diego , y hijo délos que agregaron la cafería :::cuyajfa-, 
br ica , y aver fuplido fu cofte eñe Don :Luis Obiípo , Num.hiz. coníta 
de la Efcricura, que a eñe fin otorgo Francifco: de Chaves, Maeftro Ai bañil, 
vecino dc Ezija , conviniendo en el preció ¿ planta, y condiciones de la obra, 

" á que fe arreglos (d) b , -
86 Eñe mifmo D o n L u i s , Num. zz. por el na-; 

rural amor á la cafade fus padres, hizo agregación 
a fu Mayorazgo, comprehendida en la T h e ñ u r a q u e fe declaro etl favor del 
Marqués de Guadalcazar , y es una de las que efpecificamente fe le mando dar 
la poffefsion a&ual en los Autos de 1 7 . dc Ju l io , y 1 1 .de Septiembre de 1 6 6 $ . 

"7 ~ I P u c s c n c r c « f u m e el Memorial del hecho, (c)¿ol. i.num. 5. 1 / v j - 1 1 v ~ ^ * 

(e) dice : 2 Je los agregados a él por Den Luis Fer» 
nande^ de CordoVa , Num. 2 2, 

(d) Adiccion al Mem. del He-
cho ,fol. 15, B. n. 6i. 

87 Pues que mas comprobacion de la temeridad del J u e z , y falta dc 
verdad en Ips teftigos, en decir , que efte edificio fue en tales circunftancias 
comprado? Falta la Efcritura,b Titulo para el Mayorazgo de las Poffadas-,pero ni 
aun poísibllidad ay de que 1c huvieffe; porque qué vaffalío, o dueño dc hereda, 
miento particular feria capaz dc hacer femejantc fabrica? Ni como ferian 
^pac^l^f ,Señores dc Guadalcazar dc permitirlo 5 afsi por la opoficion , que 
dice al deporo, con que debieron f e r , y fueron atendidos, como por la 
repugnancia en la fabrica dc mol inos , regalía del mifmo Señorío, y afsi no 
permitida á algún particular : como fe comprobo en cl ano de 1 7 2 7 . en la 
^ftancia , fobre la fabrica del molino del Convento de Rcligiofas de la Or-

den 



(g) Ex do&r. Bartul. & DD. in 
leg. Falf. demonfiratio ,Jf\ de 
Gondit.& demonjlrat. quajt.fi 
num. 14 . Dec. confil. 7 . n. p«¡ 
Menoeh. lib. 6. prafumpt. 15. 
>1. 40. & feqq. Lother. de Rt 
Beneficia!, lib. 2. quafi, 11. 
| 2 I . 1 2 2 . 
(h) Cap. Pura , 3. quafi. 9. leg,, 

den del Cífter de Cordova ; que prohibida en ti principio , y permitida del-; 
pues con licencia del Conde de Fuenfalida , como poífeedor d e l Mayorazgo 
de Guadalcazar, con fecha de a i . de Noviembre de 7 27 . fue con la exprcfsion, 
( f) d e q u e , como Señor Solariego, le tocaba darla*, \ •• * 
y con la limitación , de que no pudiefe moler en di- ' / J J ^ i S 
c/;o mo/mo A^tytum , ^«e ^tfe procediejje de los \ — 
olivares de dicho Concento. Y que fi de otra de perfona eftranafe UeVaJfe a moler a él, 
fea perdida, y también el molino ,y cayga enfrena de comifo , que fe aplique defde 
luego al Mayorazgo ,y fus fuccejfores, <JTc. y con otras condiciones, y penfion 
del reconocimiento. 

8 8 De que refulta la diverfidad, con evidencia phyfica de efta cafería de Be-
navides , o Miravides, y la que llaman Vie ja , por fus diftintas fubftanciales fe -
ñas , (g) y la falta de verdad de los teftigos , cn afir- * ' 
mar lo que deftruyen los inftrumentos, con lo que 
cl derecho les dexa fin fee para todo lo demás , que 
afirmen, (h) 

89 N o afsi cn los demás edificios, que fu jetos 
a, la regla de la incorporacion en el Mayorazgo, por 
cl mifmo hecho dehaliarfe cn fus heredamientos, y 
fuelo , fin particular titulo de compra de algún p o f J f f í d e f e f i i b . l e g . 41.adfin.tit* * ' ' £ . rr , rt " 1 J 1 1 16. partit. i. cum plurib. No-j 

feedor, y fin íntereífado eftranoenel caudal ,expen- i guJ.allegat. 12, n. i<58. 
didoen fu fabrica, ni fue precifa la agregación,ni pue- — - í 
de argüir fe defedo en la pertenencia, porque no exifte. 

90 En efta regla entra la cafería , llamada de el Mayorazguillo , corred 
pondiente en la divifion hecha á efte Articulo, y la de BecerriH que aunque ba-
x o [a mifma razón, y aun de alguna otra particular, que fe infinuará , efta 
refervada al figuiente, con lo que pallaremos á examinar el derecho refpedivo x 
las plantas. , 

9 1 E l expuefto en el primer Articulo, es comprehenfivo de todos, por-. 
que es refpedivo al dominio territorial de todo el termino , fin que lo per^ 
turve uno , uotro ado , que fe ha querido traer como contrario-, porque n i 
efte es en sí eftimable , aun para los particulares fundos en que recae yy mu-
cho menos puede hacer contrapoficion al derecho univerfal fundado. A la 
diferencia notada en el mifmo primer Articulo , y ala que legalmente es no-
toria , de que faltando titulo con generalidad comprehenfivo de fubalternos 
derechos, 6 fundos, la poíTcfsion, o los ados particulares nopáflan uhra de 
lo que dicen , ni tienen tendencia á otros , et* que no 1 ¡ ™ ¡ ~ t r a d l c p e r Card„ d e L b c # 

fe verifica, (i) Pero cl que funda fu derecho con reí- de Iurifdiaion. difeurf. %+fm 

pedo univerfal, qualquicr a d o particular dice re- \prdrekto. 

lacional todo , y conferva univerfalmente fu derc- \ — ; — 
cho , que folo podrá limitatfe en aquellos particulares cafos , en que la p o h 
fefsion , ü otro medio legitimo le huvicre limitado. ^ v. 

9% Con que eftará muy bien, y no es incompatible, que uno, p otro too* 
a, wo¿ 



(K) Leg.fin, §. Sin autem fié 
tconditlom\God, comunia de ¡Je-
gat< ib i : Ut nee ufucapio , nec 
longi temporls prafcriptio con-
tra Leg&t&rium, vel Fideicom-
tnijfarium procedat .C reg. Lop. 
in leg. i o. tit.ió. 4 .glof i 
verb. N(le empece. Anc. Goai. 
in leg. 40. Taur. num. 90. pia-
res apud D. Molin. de Primog. 
lib. 4. cap% 1 o. Signanter, nu-
mer.j. 

á o , con fus plantas, fe ayá vendido fin licencia, y faltando al debido reco-
nocimiento, y aun fiendo tal la poíTefsion , que aya comunicado derecho 
de libertad, que esdificultofo contra el primitivo titulo , vinculado defdc 

' & ongen , y en que tiene reiVitucion el Mayorazgo; 
(K) y que tenga fu univerfal derecho eftc en todo el 
termino, y territorio limitado , folo en aquellos 
cafos, y para aquellas fundos en que legitimamcn* 
te fe huviere adquirido (fi fuera dable) contra él. 

93 Paílando aojra á los que la fentencia remitió.' 
al juicio dc liquidación, veremos , que en la indif-
tincion con que fe procedió buícando particular 
rulo á cada heredamiento de loscómprehendidos en 
cl univerfal dc la pertenencia del Mayorazgo de 

Guadalcazar , fe duplican los fundos , que fe conciben litigioíos por los ac-
cidentes de averie inventariado en u n a , u o t r a & r m a , m los que han fuceedi-f. 
dod^íBc los po{leedores ¿ que dieron principio á comprar las plantas de herc* 
dades ¿ exiftentes en .el propio fuelorde fuMayorazgo./ 

¿>4 Y afsi vemos, que los bienes , que fe remiten al juicio de liquidación ¿ 
con generalidad, y finafsignar cantidad, íbaptimeramente las compras hecha» 
en cl año de 1 5 36.y 1 5 3 7 . con un cenfb, adquirido en el de i<¡ 45 . todo por 
Don Francifco Fernandez de Cordova y Benavides , Num:. 1 4 . Proficmcn los 
bienes comprados por Don Antonio Fernandez deCordova , N u m * 1 7 . hijo 
del anterior, y continúan las compras s hechas por Don Francifco , N. zi¿ 
hijo del proximo antecedente, y padre del Marqués, Virrey , D o n Dieoo Fer-
nandez de Cordova , Nmn. ^ 7 . & 

'-9f Y aviendo evaquado ef tos , profigué eí Auto , con la remifion délos 
bienes , que inventario por libres el Marqués Virrey , por muerte de fu padre* 
y aqui entra la cafería de Miravides, con tres vigas de molino de azeyte ; ( que 
cs el que ya queda demoftrado propio del Mayorazgo de Guadalcazar, de que 
cxpecificamente le efta mandada dar poíTefsion al Marqués fu poíTeedor, con 
di nombre de Benavides, por ferie común uno , y otro , como efta demoftra^ 
do con f u identidad) y profigué, no ya por menor, individuando heredades 
Uno refiriendo en un cumulo trefeientas Manadas de Viñas , y oleares, con 
varios cenfos, que fe refieren por menor. 
^ 9 ¿ Segunda vez fe repiten,con motivo de averfe tomado poíTefsion por l i* 
bres, por e Marques Virrey, N. 2 7 . por muerte de Don Francifco fu padre N*. 
zi.y la reduplicación fe v é , en que fe repítela cafería de Miravides, y hereda, 
miento con el molmodc vigas dc azeyte 9 y aqui profigué, nominando las 
heredades que dice : El olbar de Miravides vquarenta arañadas de oliVar ; otras 
mee arañadas de olrtan un oliV arde fíete aranzadas s otras die^y fíete arañadas 
de olivar otras d^y pete arañadas de olivar; otro olivar de quatro arañada si 
otro oliVar de once arañadas , que dicen la Terrera ; el lagar, y olivar , que dicen 
id Soldado, y la heredad , que dicen del Majora^guillo, * 



_ 13. 
D e > i m prímercf p5r tomfm'^ÜÚmíúm primer lugar los tres 

poseedores, que las hicieron , defpues corno inventariadas, y ulcimamenr^ 
como tomada poíTefsion por l ibres, fe halla primera, y fegunda duplicación 
de bienes, cuya entidad no ay , ni es compreheníible:> pues con^o los mifmo$ 
délas compras fe inventariaron , y del inventario fe pafsb á la p o í T e f s i o n , ^ 
do ello ,- á cafo , y fin otra reflexión , que la de averfe ofrecido afsi a los 
que intervinieron , hace que fe figuren tres clafes de diftintos bienes, compra^ 
d o s , inventariados, y dada poíTefsion por libres. 
> . N o es fola efta la reduplicación , fino que procedida del mifmo origen; 
ay laque :es mas perjudicial al Mayorazgo de Guadalcazar, de que los mif~ 
mos bienes, de que fq le manda dar poíTefsion , y que fe reconocen titula-
dos , copio propios de fu fundación, y agregaciones, fe hallan remitidos al 
juicio de liquidación , fin otro fundemento ,, que el de comprchenderlos diC 
t intos , porque fe halla a cafo en diftintps a d o s , acaecidos en los diverfos 
tiempos, que á f u propofito celebraron fus pofleedores. 

99 Sirva de prueba, loque phyficamcnteíe reconoce en el pago , o 
fermino de los Madroñales , y Turruñueios, y en la cafería , y hereda-
miento de Miravides t L o prime^ eftácomprehendido en la poíTcfsion, man-
dada dar generalmente de las tierras de nieícjides , y adquiridas por Lope Gu,^ 
tierez , Num. i . Fundador ^ y el ferio todas la^ del termino de Guadalcazar* 
y feñaladamente las de eftos de Turruñueios , y Madroñales, fe halla expe-
cificamenté executoriado con la Ciudad de Cordova , con que no admite du-; 
d a , en que de ellos fe le manda espreífamente dar la poífefsion: Y fin em* 
bargo , los hallamos remitidos al juiciodc liquidación > con que por la refif 
tencia, que tiene el nuevo juicio , en lo mifmo , Ta-
bre que ay cofa juzgada, (1) y por lo que expreífa-
mente providencia aquel Autode el año de 66$é 

nunca pudo quedar fujeto á nuevo litigio efte pun-
to , y folo prueba la confufa duplicación , que es el 
intento. • - ̂  t •••• .• . 

too El fegundo (efto tí en lo refpedivoá la 
cafería, y heredamiento de Miravides) vernos lo mif-
mo , fin otra ocafion , que la de nombrarfe Miravi-
des , b Benavides en que probada la identidad , na-
da hace la diferencia del nombre •> (m) yhallandola 
entre lo que expreíTamente fe le manda dar la pof-
fefsion á Guadalcazar , la vemos t#mbiett remitida 
al juicio de bienes iliquiJqs»con que fe vé la mifma 
duplicación, y la falta de conocimiento de caufa, 
con que fe providencio por el Confejo. 

Y a lo reconocib afsi en el mifmo Autoj 

(!) Leg. í.Cód. quand. provo-
car. non efi necef. ibi : Contra 
fes prlus iudicatas fi aliter pro-
nuntiatum fit fententia auóio-
ritatem non obtinebit. Leg. Si 
non fortem , H<eredi f j f . de 
Condition. indevit. leg. Cum 
putarem ¡ j f . famil. arcifcund. 
leg. Ingenuum , j f . de Stat. ho 
miné leg. Res iudicata , j f . de 
Regul. iur.DD. in cap. Subhor«t 
ta de Re iudicat.curn vulgat. 
(m) Leg. Si quis , 4. j f . de Le* 
gat. 1 . ibi; Si quis infundí vo-
cabulo erravit, & Cornelianum 
pro Semproniano nominavit,de-
bebitur Sempronianus , leg. 8. 
§.1 . j f . de Bonor. pojfefsion. fe-
cunda tabul. leg. Faifa demonf-
iratio , 33. §. I, & leg. feq. j f . 
de Condition., & demonjir. ibi: 
Nec Ínter efi faifa, an vera Jit% 

_ f i certumfit quem tefiator. de-
pues aviendo expreíTado los bienes, que remitía á monftraverit. Menoeh. confié 

aquel juic io , con la repetida expreísion»^ que fe ha \ l l l ' n [ Z 2 \ ' 
in» 

1 0 1 



infirmado, limita la mifma remifion en el final, diciendo : Excepto ft dé ef-
tos hubiere algunos bienes, que fean los mifmos, de que efta mandado dar poffef-
fion k las dichas Tartesen efta fentencia , porque con ellos no fe ha de entender dicha 
remifsion , fino que fe dar a la pojfefsion de ellos, a quien , y conforme fe manda por 

—^ — ] ella. (h) 

Íepü^nde Tjflquedar no 1 0 í D c <1UC f c i n f i c r e n c1°S «videntes- COndu-
ejiar d la letra en el Memorial, fiones: «na , que el mifmo Confejo defeonfio dc la 
« prccfo remitir fu comproba- t identidad de los bienes , por ia variedad de fus 
ston ai procefo, I . r r , .A i « , 

' nombres, fin afirmar deciíivamentc la calidad^ con 
que los determina , remitiendo fu e f e & o , a cl que mas ciertamchte fc con* 
probaíTc en el ulterior progreíTo: y la fegunda, que nada obftara , que fc 
bailen con equivocados nombres, remitidos al juicio dc liquidación los bie-. 
nes, quando fe reconoce fer los mi fmos , deque efta declarada la poíTefsion 
a favor del Mayorazgo de Guadalcazar, como en la cafería, y molinos, y 
heredamiento deBenavides , o Miravides , y la propiedad territorial del ter-» 
mino de los Madroñales , y Turruñuelos v pues comprehendidos unos , y 
otros en la primera parte del Auto , en cuya poíTefsion fe manda entrar a l 
Mar qués, como agregados la cafería , y adyacentes, y como tierras de mcr«* 
ced , y compradas por Lope Gutierrez , Num. i . en las que fe incluyen lof 
Turruñuelos, y Madroñales , no obra la remifion, y queda firme lo ded-í 
fivo , en que por el mifmo Auto fe limita. 

1 0 3 Déla mifmaobfeuridad, que cftitnb cl Confe jo , nace la precifioni 
de manifcllar , q u e h o a y motivo para duplicar dudas en la qualidad dc ef-
tos bienes, por los que fe duplica en la exprefsion del Auto , pues vemos, 
que fe refieren las compras, y aun Con rcpeiicion en ellas mifmas : Qucdef-
pues fe refieren los inventarios, en que de nccefsidad, fi fueran regulares, 
avian de incluirfe los mifmos bienes comprados, y también fe ponen como 
diverfos : Y finalmente , ay nueva repetición en la voluntaria poíTefsion ,to-j 
mada con la voz de libres ( aunque reclamada por el mifmo) fin que alguno de 
cftos pueda inducir duplicación de unos mifmos bienes, que es imponible, n| 
alterar fu qualidad , pira que no tiene eficacia aquel áÚo. 

1 0 4 Porque recordando lo que fc fundo antes, de que cl Mayorazgo de 
Guadalcazar funda dc derecho para el dominio dc todos los heredamientos de 
fu termino,, fino es que el dc las PoíTadas hicieíTc confiar legitimo particular 
titulo para alguno dc ellos , nunca puede el que fe ayan inventariado de una,; 
ü otra forma , ni el que fc aya tomado la poíTefsion con el nombre ad placitum¿ 
que aya parecido á aquel fucceflbr darles cl titulo, que no tienen , ni liber-
tarles del vinculo contraído defdc fu adquificion, por la regla , que nadie 
duda, de que el poíTeedor, ni alguno de los fucceífores tiene arvitrio para 

— ' difponcr dc los bienes vinculados, aunque fea en 
(o) Leg.zZ.f. de Tejtam.Milit. » » 1 . ... \ , 
leg. Nufli Ucere, Cod. de Epifi a a ° »ecHo con la mayor deliberación , porque 1c 
cop. &cleru, leg. 7. tit.̂  10. falta la poteftad , fin la que no puede tener firme-

nmfi^parlnum.T'™J za' i°\ efto es en el a&o mas ddiberado, $ 
fo-j 



folemnc ¡ fqué- ' ferá eh-et:qtié dífir", fin r e f l e x i ó n , y fin c o n o c i m i e n t o ' c e -

l e b r o e n e l h e c h o , d e p o n e r c ú l o s : i n v e n t a r i o s 5 p o r l i b r e s l o s b i e n e s c b m p r e ¿ 

h e n d i d o s e n e l V i n c u l o , fin q u e t e n g a a q u e l l a d e í c r i p c i o n m a s a u t o r i d a d , 

q u e l a d e d e c i d l o a f s i e l p t i r i i e r o ^ q u é b c ü f t ' f e a l t i e m p ó d e f o r m a r f e ? ' Q u á n d o 

e f i a i r r e f l e x i o t l a d a o p l r 3 c i ó n h a c e q u e ^ rio d e b á ^ t e n -

d e r f e , p^que p r o c e d a ; acate de m a l i c i a , p a - l x e r c í ¿ ^ ¡ i ( J ^ CUJ •/fc?aÉé 

r a f á c a r p o r e f t e m e d i o : i é l M a y ó r a i g í l á q ü e l l o s b i e ^ - T i r a q u e U ,& a i i j s D . C a í l i l i . , / / ^ 

pes, p a r a m e ñ o t i e n e f e c u í t a d c l i lücct í lbrrxvc i^ 
driamos al abfurdo, de que la enagfcnsción > que en I (q; tig.Qmh., ff.de Spon/l ütiaiuuj di — — " o, , ' * > | \ u T• w - " .7 ,. J r 

todo cafo 
luntariedadi de re fer i r^^com^i ibr l^ fe l in Ventarlo 1 ^utorJeg. ¿<¡os infin.Cod. de 
los bienes contra la regla* Cum quii frohihm . fmhi-j üfur.p\m*fa í Baitóf. Axiá-
hitm cenfitur omne '(ij-) [^.m^um, i. 

1 0 5 Prohibido efta a los poíleedores de un j ^ - . — — 
Mayorazgo cnagenar los bienes: Lo eftan de la mifma fcrim de hacerlos de 
fu propia autoridad libres V y finalmente , lo eftán de hacef en ellos eftrana 
diípoficion¿de la eftabledda pô r el que los vinculo I 
primero, (r) Pués fi efto es aísi , y que nó piiede, 1 faeXJjur. p¿Salgad.de 

. -yn « ( 1 K f .. » —. B 1 •• m 1 ¡-i >¿ 11 é» 1 I .} y, I J s> Á 4~í 1 1A "t <' /»• ti rt 
ni nu,4n cl nofíeedor del Mayorazgo de Guadalcazar Reg. Proted. 4. fart . ni pudo el poiueaor aci rnay 6 ^ ^ ^ . ^ D ¡ 

poner en fu fundación del de las 1 ollaüas alguno P m ( R o x a s > & o m n e s 

de los bienes vinculados antes en el de Guadalcazár j ¡ ÍOrmf Paitantes, 
como p o d r á n e n t e n d e r f e c o m p r e h é i l d i d o s en II pbt< ... , : ~ 
e l d e f p r c c i a b l e h e c h o d e a v e r í o s i n v e n t a r i a d a e & r t f o l i b r e s ? . 

106 Sentado,que ni la poffeision , ni el inventario ( reclamado por: cl m. mo, 
oemo'fe veta) fon adosen que puede fundar algún detecbo el Mayorazgo de las 
PoíTadas , quedan folo que examinarlas compras , dando a ellas p.ltfcipio con 
reflexionar los Compradores, que lo fueron Don Pranciíco Fernandez de Cordo-
va N . , 4, Don A n t o n W N . i 7. y Don Franciíco Fcrnandez de Cordova, N . y j 
y tocios en al^un modo concurrieron a el pleyto-con la Ciudad de Cordova , í o , 
bre propiedad de l a s tierras comptehendidas en los de Madroñales, y 

TurUue los , y obtuvo lafegunda Exccucoria.que fe deípachoen e ano de 603. 
Porque d a n d i principio a aquel litigio en tiempo que poflcia el 
de Guadalcazar Don Francifco, N«m. y cominuadofc en c. de Don Lo s .a 
hijo Num. 1 x • fe fubftancib la Inrtaiicia de Rev.fta con el Don F r . n c f c o 

Eernlndct de Cordova , Num. 1 4 . , y n i c » de 
f a v o r f e e x e c u t o r i o e n t y . d e A b r i l , d e 1 $46. (1) y | ( f ) M e m o r _ de l Hecho,/«/.5V 
a u n p a f s o c l c o n o c i m i e n t o de l a r e f l e x i ó n de l o a l l í num. 1 2 7 . ffiguenus, y en 

l i t i g a d o , y d e c i d i d o á D o n Francifco Hernández de , n ^ 
Cordova'*, Num. n i e t o d e l D o n F r a n c i f c o , N « -
mn p o r q u e f u e á q u i e n , y a c u y o p e d i m e n t o f e l i b r o l a E x e c u o n a cn 

S de A t o S de t á o j . lo que es precito advertir v pues -aunque en el citado 
num" del Memorial hablando de Don Francifco, Num. 1 4 , f 

de a c A ^ l de x s ^ ^ e e , íe ^ d r o l a 



Carta Executoria '¿ ¡n/íancla del dicho Don Frmifco, dando a entender es el mi f 

mo ; fue eqmvocacion , porque es el del num. como lo acredita la fechí 
del anodc 1 6 0 3 . .—-— — - v j • 
^ 1 0 7 Viftas con reflexión las compras expueftas en el Memor ia l , hallaré 
xnos, que las hechas por Don Francifco de Cordova , y Benavides, Num 
en los anos de 1 n y x 5 3 7 . f u c r o n t o d a s c n c l t e r m ¡ n o d< ¡ jo ¡ ¡ . M a d r o ñ a l < + ' 

(ÚMcmor. fii. 60. B.n.xsp. I W f ' n i í ~ m o que eftaba litigando, como propio' 
^ o . / í í r . en cl dominio del f u e l o , y territorio, y fu terrazW 
_ — | • con la exprefsion dc fer cn tierras fuyas , y dcfi í 

t n S X " P r 7 S q U £ r°S V C C Í n ° S a V Í 3 í l P U e f l ° c n a I g u n ° s litios d í a que" 

. 0 8 Las compras hechas por Don A m o n i o , N i » , , 7 . fe,educen i „ „ , 
folamenre , en dc Noviembre J e , ! 7 í . de n „ pld L £ " i S a ™ 

olivares, y cftacada, que tendría dc cinco á feis a r a ñ a d a s , en el L T d V J ' 
« ^ e l e v e n i e r o n j „ a „ S a n c h e ^ brador, / M° , ' Í E Í c e f i 

z r d v ' r ^ • * r° ^ & :í 
margen del mifmo num. 1 6 ± cn el 7 „ i e a G V K r t c al 
' A « ¿ , ni puede averia f e ^ d t f ™ f p'o " W 

3 ' concordando en fu e n L a d f y Í f T ' ^ 
también ai num. 166. refiere otra heredad T Y a u n<pc 
al pago de los Madroñales, con n a t f a d e l : " " " ' 1 " l n l a > á ] l ° t ü ' cabida ni ¿ L y l / e y ^ V a H l t ' 2 

tal tfcncura, ni compra ; aunque eña fe h í l l S r g C ° » 1 u e n o aK" 
dam.cnro en el m i j pago , £ £ £ £ £ Í Í S S Í S S » 
dre , Num. i 4 . e n razón dc la pertenencia D ° n F f a n c l f c o f u 

K . Z y eíf S feS ^ K í Í Í X ^ * Cordova'; 
compra de fictearanzada^a t X r a í ^ " T " ^ o - f e refiere lâ  
vendió Antonio Rodríguez; y al num ^ V í ' ° S R o ñ a l e s , que 
preíTando la Efcritura , que fue en zT" T k / ^ T k * P ¡ « « » m¡f i»a , « . 
cn las de los números 1 7 * y r 7 ° J " d C ^ d c 1 * 8 3< Lo m i f m o f u c c d c 

por Luis Gómez ; y c n uLJ^í 5a > ¡«pone ^ venta hecha 
Noviembre de i s 8 z . y a f s i va f i í d e 3 ® l f m a > «>n fecha 7 . de 

- ^ L T t I r m C n K u P ^ c a n d o f e ; a d v i r t i e n d o 
(x) Memor. fol. 6u b. iefle 9U,C COcias -fon <nel referido termino de lo M ] 
a n m . ^ y f i p u n t u t l f i * 1 "a les , yTuruñuelos; y q u e la T ¡ l f 

de 1 6 0 1 . (x) . . . . q u l «mas fon del año 

1 1 0 E n k s ^ f c p r i n c i p í e n t e ad-
vertí 



i c o m o vertir, que e i todai eHásatttervitíd': lícénciá del "dueño "áe'Guadalcazár 
fc nota en e lMemoria f , (y) dicien-dolo coá la pala- j — - - — • 
bra , f í ¿ ? ; en las mas *, y adviniendo, contienen la ex- j (y) Fol.ój.num.n^ 

prefsion de no poderlas celebrar fin dicha licencia , jti- \. • _ : , 
rando losVendedores ante el EfcriVano , no fer mayor la cantidad, conteni-
da en la Efritura. - » 

n i Eftc mifmo Don Francifco , Num. 1 1 . fue el que pidió , y obtuvb 
la expedición de la Executoria cn de Agofto de 160$. en la referida decla-
ración , de pertenecer a fu Mayorazgo de Guadalcazar eiterrazgo , y fuelo de 
todo fu teraiino, y feñaladamícnte de los referidos fitiós de Madroñales, y 
Turuñuelos, que fc le difputaron por Cordova. Con que por la licencia in-
ferta en las mifmas Efcrituras, y por lo declarado en la Executoria, cuya ex-
pedición folicito él mifmo, es cierto que fue en el conocimiento, de que adqui-
ría , mediante aquellas compras, los arboles plantados en tierras de fu Mayo-
razgo : De manera, que no acafo, b por accidente refultb efta unión del do-
minio útil al diredo , mediante la operacion de eftos poífeedores, fino que 
en a d o deliberado , y con verdadero conocimiento , adquirido por fu refpec-
tivo hecho propio , fueron caufa de efta confolidacion , a l mifmo tiempo que 
hallamos , que de ninguno de eftos ay protefta, prevención , o a d o , que de-
note contraria voluntad á el efe d o , que el derecho 
induce de femejantes adquificioneSé 

i i í Eíle es por necefsidad ^ que el dominio 
útil fe u n a , y ceda accesoriamente al d i redo, fin 
que aya capacidad de fepararfe , fin una expreífa, 
y deliberada voluntad en contrario , que debe decla-
rarfe antes , b al tiempo de la adquificion porque 
defpues de adquirido el dominio útil confolidado , y 
hecho uno mifmo con el diredo, fe adquiere tan irre-
vocable derecho al dueño de eftc , que fe hace de la 
mifma naturaleza / que tenia el diredo dominio-, 
(z) y como eftc era del Mayorazgo primitivo de 
Guadalcazar defdc fu erección , y primitivas Concef-
fiones, como fe fia vifto en el Articulo primero *> afsi 
como el poíTeedor * ni alguno dé los que lo han fido, 
podia enagenar j ni difponer dc los bienes vincu-
lados por fu Autor , afsi , y dé la mifma mañera ef-
taba impedido , el que fiendo poíTeedor compro 
el dominio útil de algunos heredamientos ( confo-
lidado una vez con el diredo) de difponer, enage-
nar , o tener por libre cl dominio Util, que adqui-
rió. (#) 

1 1 3 Pero no ay folo carencia de cxprefsion del 
an imo, contrariarla confolidacion, que baftaba, 

fino 

(z) Ex rsgul. quod confoUdatum 
eodetn iure quo tona qui bus con-
folidatlo fit cenfendum efi. D. 
Covarruh. in *y£pitom. fup. 4» 
decretal. 2. part. cap. 7. §. 1 % 
num* 9, Tiraquel. de RetraB. 
Hgnag» 32,glojf t num, yz. 
& 7 j i ad fin. cum Carol. Mo-
lineo in confueiiid. parifi tit. 1 . 
§. jo, inpr'mcip. num. 175.6^ 
num. íj6. cum feqq. in termi-
nis D . Molin. de líifpan. Pri-
mog. lib. i. cap. 26. num. 1 4 , 
veri". Ex qui bus, ibi : Ex qui-
bus inferíur in rebus Maiora-
tus titile doininium confoUda-
tum diret'lo , fett ufum fruc-
tüm confoUdatum proprictati 
morte empbytbcutd , f u ufu-
frucluari] eidem• Maioratui 
acrcfcere , in quo proprietas, 
feu dominium direclum corn-
prebenfum erat. 
(#) D . Molin. lib. 4. cap. 1. 
& lib. i* cap.num. 1. &ca-
pité 8. num * 24. MÍeres de Mu-
iorat. 4. part. quaft. 29. dnu-
mer.it. & cum D. Salgad. D. 
Larr* D . Caftiil Noguer. Paz, 
& alijs A cid. ad Rox, de Incom-
patibilit. 1. part. cap, 6. mu 
mer. i $9. 



(A) A dic ci o ti al M e m. Á|ií ftad. 
foL 9. num: $9.yfiguientes* . 
(b) lbid./o/. 9. B. num.^q. 
(c) Ibld. dtcbo num. 40. al fin. 
(d) Mcm. del Hccho ,fol. i o r . 

' B. num. $91* y figuientes. 
(e) Voiá.fol.ioi. almedio. 

fino que l a a y 0 ¡ M v á enr^mprobacfon 'del n t i f c á intento, cn todos 3 y 
cada uno de los Compradoras^ fiepdo, preciía , por ; ¡confoíion con que ic 
ha procedido h afta aqui cn, la imreria , alguna m o t ó a repetición , por mas 
que ¡o refifta el ..genio, ? .. ; ' " . . . s 

l 3 [ 4 Se ha dicho,ya lo queini|uye a efte propoíitola Executoria de propie-
dad , litigada , y obtenida con la Ciudad de Cordova , del pago de los Ma-
droñales^ y paíTando aora á otras dcrnoftrjapióne$ del dejos Adqulren-
tes , vernos, que el Don Francifco fNum. 1 4 . hizo formal agregación, y 
Doñalfabel de C^fy^jál fu muger, á favor de Don Antonio fu hijo, 1.7. 
y íucceíforcs, cuya Efcritura, y Facultad fon unos de ¡os inftrumentos f u b f . 
traídos j pero lo prueban fuficientemente los teíbmentos de los dos: que el 
primero , otorgado cn} 23 . de Mayo de 1 5 67. por d Don Francifco Fernandez 
de Cordova , y Bcnayides, Num. 1 4 . no .pudo fet habido en el principio, y fe 

(A,Ad¡cc¡onaÍ M e a , , A S ' [ ^ f ̂  ? n c l f u f ! c m c " í 0 . A>'" < ¿ « ^ 

tad) con techa de 24, At Mayo. de 1 5 3 y- la Efcrú 
tura, otorgada en fu virtud^p Cordova k i)i:,* de Ssp* 
tiembre de 1 5 4 1 . ratiíicadaYcn 5. d ^ P á u b t e de 
1 $ 54. y declara fu contenido dicicndo , incluir defc 
pues de otros varios derechos: Una heredad de(c.afa$fn^ 

unas >y?lP:ares r^eyo tengo en:ttpagó.y qué dicen los Ma* 
dromles, que fon en termino de la dicha Filia de,Guadalca^r, ib) con trañícendencia 
al eftado , y términos en que.fehallaffe. al tiempo- de íumuertej (c) y cl de Do^ 
fia lía bel fu niuger, otorgado en de Septiembre de 1 57 í . (d) repite la 
fundación, derechos, y bienes eaeUacoiiiprehendidos, que declara mas ex-
presamente la generalidad comprehenfiva dejo adquirido de prefiere , y que 
adquirieíTen cn adelante , en razón de heredades en aquel termina , v pac?o-\c) 
I una heredad de cafas'^inas , y oleares }y tierra calma f y agua, ron íaca/a ^ 'moL 
hnosde a^eyte, coñudo lo que tienen .ymieren > y les perteneciere, y efíiípine fe¿ 
cho , y acrecentado, labrado,y edificado en ello , y en cada cofa de ello eidia "ave i)ios 
difpufiejje dé la otorgante ,.y dicho fu marido , qué es en todas las dichas hmhíes en 
el termino de aquellaVilla de Guadalcazar, el pago de los Madroñales /aciertos 
linderos. ~ " 

t t f . N o tefe , qtie el Mi(mú c o n j u n t o , d e cafa,? 
y heredamientos, p r u e b a de f u n a t u r a l e z a p l u r a l i -
dad , comprehendidabaxo de! c o l c d i v o n o m b r e con 
que fe explicaron j ( f ) y al m i f m o t i e m p o f e advicr^ 
te, que las compras de efte Don F r a n c i f c o , Num. 1 4 , 
con c u y o titulo fe quieren f u p o n e r l i b r e s , fueron en 
elpago de los M a d r o ñ a l e s , con q u e t o d o ello efta 
agregado. Y f í de e f t a a g r e g a c i ó n , f e ñ a l a d a m e n t e 
le manda darla poíTefsion el Auto de 1 6 6 110. p u e -
den entenderte r e m i t i d o s i ; i n i c i o de .liquidación; 
para quefolo fe refer varón los dudólas j pues re fa l -

tar la 

(f ) Ex doótrin. Bartol. inRu-
bric.f.foluu matrim. num. 18. 
& in leg.i.numq.ff. de Edend. 
Paul . in leg.Si poji motam. n.i. 
& 4- Co¿¿* de Petition. baredet, 
Bald./w cap Significaba de Ref-
erí pi. n. 4. Vicenc. de Franch. 
deetf i.n. 41. & feqq, Aflia, 
in Pralud. faud. num. 7 7. D. 
C^aftill. tom.%. Controverf cap. 
.135; num.2 8.fácil lexpradijs, 
J. Tttio feiana pradia de leg.3. 
6urd. decif. 241 . d num, 16. 



(g) Bienes adquiridos por Don 
Frahcifcó , y íu muger • Nu-
mer¿ 14. Memorial del Hccho¿ 
fol, 60. B. n, 159. y figuietiresj 
y adiccion á dicho Vemórial¿ 
fol. 5. numc 14. 15. 17;-y 
gut entes. 

h) Memor. fol. 61. num. 6 3 . 
y- cri ta. adicción ¿/o/» <5. n. 21¿ 
(1) Adiccion aí Memorial ,/#/« 
6. B. num. ¿ j . 

1¿ 
tátiá lá implicación, que para evitarla Fe limito afsi mifmo ; el .Auto 4 dando 
por no hecha la remifion de los bienes, de que por él fe ñiandábl dar pof-
ftfston al Mayorazgo 5 con que fen toáoslos adquiridos por e f t o s Dotl F r a n -
cifco , v íu muger, Num. 1 4 ; no folo no ay a d o contrario á la confolidaéíóri, 
iino.expreífa voluntad de ¿gregarios. (g) 

n é Don Antonio i Num. 1 7 . hijo del ante-
cedente , y fegundo Comprador dc bienes, no folo 
tuvo el mifmo animo , fino que le exprefso lo fue 
folo en el nombre j porque el caudal de que fe hi-
c i e r o n las compras, fue de los i ducados de do-
te de Doña Bs unda de Mendoza fu muger ¿ que en-1 
erando en poder del padre ¿ y fuegro refpc&ivé por fu corta edad , al tiempo 
del Matrimonióle hicieron de fu importe las pagas $ y afsi fe verifica en las que 
fcaciendofe a nombre del Don Antonio , Num. 1 7 . pagaba del dinero dotal el 
padre, Num. 1 4 0 c o m o parece de,lá; compra'hecha en z¿ :dcMaytí de 1 . 5 5 1 ; 
que hallandofe diminuta en la exprefsion del Memorial ¿ fe ha éxpréífado efta 
cireunftancia ett el fuplemeñto 5 (h) donde dice, 1 ( 
que los 4 0 ^ máravedis de principal, los ncibio de 
mano del dicho Í>on Francifco Fernandez de CordoVa^ 
padre dehDon Antonio , en cuyo nombré fe los entrego 

de los maraVedifés f que el dicho Don Francifco Mu- t . 
nier. 1 4 . tenia del dote de Dona Vianda fu muger, que eran del dicho Don An^ 
tomo, el qual recibió en fú faVor efta M , y ebla q u e Rodrigo de Soto ven-: 
dio en % 5. de Noviembre de 1 5 (i) . , • , a 

1 1 7 Y fobre todo s de la relación ¿ que el mifmo hace en íu celta men-J 
to , d e c l a r a n d o formalmente la agregación de eftos bienes , con la exprefsion 
de aver compeníad^ i ios demás hijos el derecho, qué pudieran t e n e r por 
derivaríe de fií legitima materna¿ que renuncio para elle efedo c.Lpnmoge-i 
nito , como íucceííbr en el Mayorazgo, cuyp infttumente huviera quita-, 

mucha conl i f ioo .fi fc huvierr podido, producir <m el principio* el qual 
dice : (j) y declaro á que quandó yo case,:eón 
íDoña (Brianda de Mendoza mi primera muger , fija de 
¡os feñores f)ori francifco fortocarrero y Manrique ¿ . 
boña Juana f once de León * la dicha Doñc^rianda traXé m dote i p ducados^ 
de oro] y ajuar, M d W* m FmcfbFfnande^ 
padre Num 1 4 íaun^i por üháMfritura fe obligo a emplear efta c anidad, 
para que eftmejfe en pié $dej}ues M lo hip, Id pftb ^ >* U 

yor ¿te dé éd e n acrecentamiento de fü Mayora^ 3 y * ^ ^ ^ 

de azme aue hizo en¡os Madroñales é termino de Guadalca^t\J afsi ¿ eftd ha, 

aenUdélaefle k ^ í f k ^ ^ U 
libre v ílri fía carrn , por lo mucho qué qmerd A Don Francifco Fernanae% de 
i bre y Jtn e/ta , 1 ¿ por bien de bazar en mis días fus 
iordoVa mí hito mayor , Num. 2,1. ^ zewuu ^ r ¿ v^nan* 
¿aftes A . &ofr NaA a PjnF^ríque Fernán^ 

()) Adiccion al Memorial del 
Hecho ,fol. 14 . B, num. 58. 



(K) Ádiccioij-al-Memorial,foL 
t$.ñum. 59 

deUe Cnm\c¡UMjJlk enelJrlol) m¡s hijos, emo pareced' por los finU 
quitos -, y el dicho !Don Franci/co Fernandez de Cordova Num m m biií co no 

cha^ madre con efla condón : Que anft ella ,,o,nola de fus hermanos aue-
upffen Vinculadas en los Madroñalesj, apella hacienda, libre de efla cana , 

' C,JC0 ' { M e f o r e s , y,an/,Uo,Aclaro , por íkfcam de mi conciencia • v L Z 

>f«» contra lo agentado en efte, famcülar y fie todolo <¡ueyo tJopaLdoZ 
> tara 1ue l^eda cobrar ̂ « i e r l ferfona , \ue ^ Z Z é o ¿ S í 

1 1 8 Y lo acaba de declarar mejor en la finien-
te claufula , donde acabando de referir las^com-

r , r • f r a S ' l c a v i a n I l c c ¡ i o , y el modo de I-i 
v e , f o n de fu importe , dice no tiene bienes libres Í T < 
que a v m o r n a o } y para defeargo de fu-conciencií , ma l t e f e r < 5 Í • 
c ^ ^ ^ l ^ o ^ r a d o s los reconoce del vinculo, co^ 

« N t a t ó l del Heiho ,.fii ; \ " ¡ y * " 0 , a ^ « e n c i a ' de fu padre, (l) nueda ma-

l l l f 0 ^ , ™ C O n T a ^ u i r i d o s » «i como here-
al primitivo v i n c u l o l J ^ a ^ r J ^ f e ¿ " " ^ " T f ? 
Becerril, de-que fe dirá. , eomo.tambicaJa calería, y hetedad de 

_ U S Sigueíe por fu orden' el terceroy entre los Comn, J 
Don Francifco Fernandez J e C o r d o v a , ^ " ' 
fueron en e termino de I m M z A v ñ z J ' y icntado, que tambiert 
y dominio ,,rii ¿ ^ Madroñales quantas compras hizo de dantas 
y ü 0 U i l n í 0 u n l > íe reconoce Cu aqoiefcencia a ^ r i- j plantas, 
aver t c „ ! d o noticia de p r o p i o 
aver facilitado , y obtenido !aexned¡cion d , l Á > y tierra , fino en 

¿ < o 3 . c o m o - í T £ o n 

Í ̂ r t ; t i f f i i e n t o al 

efttfW U • " e V e í l C 1 0 > y para que tuvicíTc 
efefco ^agregación de bienes hecha, y declarada 
en el teftamento de Don Anmnin r a 

cd- la manda , que el mifma Oon Francifco , - T \ ¿ " C1 ™ n m o 

melitas ^ i r I , h ! z o a l Convento de Car-
mea-tas-4e• --Guadlfeazar',: CútiznAnlA* 
de v i w 2 n ^ "tuandoíos 50. arrobas 

^ d c y 40. fanegas de tri 
go y ]?ues aunque avia hech^lac . , 
referidas, no ^ 
J e A s b i e n c s , iibtes jfe-comnrJ ' n d a ' <JÜC 

: - « c ? m P ? S ' 5 5 n í a c o n i p c t c í i t c p a ^ 

(-m) Sifundum per fideicom-
mijfum, P4. ¿/^ r. 
Quídam ex paruff. de Eviaiol 
Wb; leg. Materjba , CW, ^ 

vindiccá. Barcol. /u'/^. 
de Éelathn. & in leg, Ne'c 

m ar-vitris, C^. ^ 
píures apud D. Q m \ \ . t o m . ¿ 
Controv. 8p, i x 2> y 
ti que principalmente refu'lta 
de aver facado la Executoria, 
D. Salgaá. in Labyr. i. part. 
cap. 6. ex num. 9. & fequen-
m- ym^Qua doarim ex eo 

jorííor, & f . 
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ra fu dotación , cn que por fu he cho propio rcconocib n.o libres'los olivares, 
cuyo dominio útil avia adquirido , y.¡por judicial determinación poíierior fe 
declaro en Executoria, condenando á que de los bienes libres de fu hijo Don 
Diego , y heredero, y dc los frutos del Mayorazgo de las PoíTadas, que de 
ellos fundo Don Francifco Antonio ,, ISLum, 3 1 . fu hijo , y nieto , ref 
fe hicieíTe la doracion. (n) 

Sirve cambie» al peopoTuo au» l a que fc ^ ¿ i T ^ t 
objecciona en contrario , que fon los ceñios impuef- fol. 25, 

(o) Cum fal fit as dicitur qua± 
cumque mutatio veritatis dolo • 
se , Ó'feienter faBa\ & non 
tantum coníifiit in dicendovel 

faciendo , fed etiam in non fa-
ciendo , vel artificióse ommiten-
do dicere verum , cap. 1.: de 
Crimtn, fulf. Hoftienf. infum. 
eod.tit. Giurb. decif. 88. nu-
mer. 6. & 1 1 . ÜfliÓ. decif. ul-
tim.fub num. Thufc. lit. 
P. concluf 4 1 . 0*feq. Farinac. 
in Criminal.par.t. i .quafi. 150. 
per tot. Greg. Lop. in leg 5. 
tit. 15. part. 2. ex cap. lile er-, 
go 22. quafi. 2. 

tos contra efta hacienda, en que fe procede con no 
rabie artificio , de ponderar unos , y omitir otros, 
reprobado medio de faltar a la verdad , (o> hacien-
do todo el fundamento-.delcenfo de la Inquifician, 
callando los anteriores y defentendiendofe de los 
ulteriores efedos. 

i í 3 Cierto es , que Don Diego Fernandez de 
C o r d o v a , Num. zj. (que defpues fue primer Mar-
qués de Guadalcazar , y Virrey de la Nueva Efpaña) 
dio Poder en 1 3 . dc Diciembre de 1 6 0 8 . para tomar 

ducados de principal: de cerjfo fobre la cafa, mo-
linos , y heredamientos, con la exprefsion de fer li- , 
bres , y que fe tomo con efedo en el dia 30. del mifmo j y aunque efte es he-
cho , cuya fatisfacion correfpondia a lo figuiente, en que fe habla de elle 
Don Diego yMum. zj.no puede fepararfe de pfte lugar , por loque tiene im-
plícita, 

1 2 4 Porque al mifmo tiempo , que facilitaba efta impoficion , confefso, 
que aquella cafería, y bienes eftaba gravada con 5^8 50. ducados, de cenfos an-
teriores , que aviaimpueftoDon^^Francifcofu padre , que es eftc del Num. zi. 
en v a r i a s : paitidas-, q u e la una fue de 4 ^ 1 $0. ducados, impuefto en el año dc 
1 ^ 0 1 . (p) N o dice fi fue , o n o con facultad pero 1 

fe p r u e b a , que intervino, y que fe eftimo aquel 
heredamiento, cafería , y acceíTofias, corno del Ma-
yorazgo de Guadalcazar, de lo determinado por el 

.Confejoen cl Auto de 1 6 6 $ . pues aviendoferedimi-
do varios cenfos con el caudal remitido por el Vir-

r e y Don Diego ,.Num. 17. declaroceder a benefi-
cio de l m i f m o Mayorazgo de Guadalcazar fus re-
dempeiones , por eftar impueftos fobre fus bienes-, 
<q) y uno de ellos, feñaladamentc efte de los 4^2, 50. ^ 
ducados , impuefto fobre la cafería^molinos , y 
h e r e d a m i e n t o s de Miravides. Con que por lo que 
decide , por lo que motiva , y por lo que fupone la — — • 
determinación en efta parte , hacedemoftiiacion evidente de la pertenencia â 

- Mayorazgo, y de laiCompiehenfion€ que d | d b w v o — 1 * ^ 

(p) Memorial del Hecho , fol. 
7 2 . B . num.257.yfiguientes 
26$. y num. 266.y 26-]. 
(q) LosAutos del año de 166<5. 
Memorial del Hecho ,fol. 
num. 5. pero por eftár dimi-
nutos en el reíumen , que ha» 
ce de ellos el Relator , fe re-
mire íu concordancia al pró-
cero. 
(r) Ad text. inleg¿2. Cod.de 
Ordin. cognition. lacé D. Salg. 
de Reg. ProteB. 4. part. cap.9. 
per tot.fignanter , num. 28.6^ 
feq. 



t i j ' - Y de e f t o f e recor ioce el ¿ o r c o a p r e c i o , que merece el a r g u m e n t o 
del cenfo tomado del F i f c o dc la Inquificion , que fe halla como los demás r e . 

dimidos, pues p o r ningún medio c o n f i a de fu exiftencia, ni que por la m i f m a 

regla de impueflos, unos, y o t r o s fobre bienes del M a y o r a z g o de G u a d a l c a -
zar , han cedido á fu beneficio las redempciones, tratando folo en aquel h e -
cho Don Diego , 'Num. 27. de ocurrir a la urgencia en que fc hallaba , de los 
gaftos del nuevo tituló de M a r q u é s , de q u e le avia hecho g r a c i a fu Magcftad, 
y de que fe le defpacho Privilegio p o r la del feñor Don Phelipe III. en Madrid 

W T A i z8.de Enero de 1 6 0 9 . (f) cuya fecha , cotejada 
( 1 ) Conltadel titulo inventa- „ 1 3 1 : . n • c \ ^ . 
riado pata la entrega de pá- c o n l a c k i a i m P o í l c l o n > q u e ™ 3 o. de Diciero-
peles, ) brc antecedente , prueba claramente el concepto: ai 

¡ refguardo de redimirle ¿ para i n d e m n i z a r fu c o n c i e n -
cia, como lo executb, pues tto ay pofteriorfefiade tal cenfo j y c o m o lo avia he* 
cho , y declarado fu abuelo en otro, que fe dixo antes, y tuvo el m i f m o fin. 

12,6 De modo , que en los <ldos, que pra&ico Don Francifcd, Num, u ¿ 
tercero de los Compradores, no ay alguno, que no fea demoftrativo de com* 
prehender, vinculadas fus compras por lo que infinuo él miímo en íli tiempo, 

•y ha declarado la ocurrencia de cafos en lo fuccefsivo. 
1 27 L o s h e c h o s del Marqués Don Diego, Nmu 27. f o n en los que fe h a -

lla mayor implicación , por averíos acomodado á fus u r g e n c i a s , a la confianza 
del p o f t e r i d r defempeño, que defpues logro por los a b u n d a n t e s m e d i o s , ad* 
quiridos en fus dos Virreynatos de México, y el Perú. A y a l g u n o s y a infihua-
dos, que folo fe recordarán / y otros, que tío fe h a n tocado., y fer.a p r e c i -
fo exponerlos5 pero todos al propofito , que feguimos: fe diftingüen en n & o s , 
que dicen reípedo á las compras hechas por fu padre, y antcceíToics, y á ]as 
celebradas por él mifmo. \ 

D e Jos p r i m e r o ^ q u é fon de lós que liace feayor f u n d a m e n t o e l 
p o f l e e d o r de l M a y o r a z g o de las PoíTadas, tenemos dcmoíírada fu d e b i l i d a d y 
aun la prueba, q u e reíuíta de el los á favor del Mayorazgo de Guadalcazar, 
íenaladamcnte averfe hecho inventario á fu inftaneia , como de b i e n e s l ib res " 
dé los q u e p o r m u e r t e de fu padre quedaron, con la indiftincion de d e c i r l a 
calería de Miravides, con ftr molino de tres vigas, y t r e f e i e n t a s a r a n z a d a s d e 

' v i ñ a s > y olivares, cuyo numero fe e n m e n d ó defpues; 
y todos en el termino de los Madroñales s y y a queda 
fatisfecho en la cafa y molino por edificio en fuclo 
del Mayorazgo j.'jr <ífpedalmenic agregado por l a 
partículat razoíl de aveífe convertido en él parte de 
la dote deDoñaBrianda Portocarrero fu abuela , y 
las plantas de olivares,y vinas,como confolidadas con 
el dominio diledo poi difpoficion legal, v voluntad 
tacita,ycxpreíía de los Adquirentes-, y perfeccionado 

1 ya eite derecho cn el Mayorazgo« no pudo con eftc, 
1 n i perjudicari los fucccflorcs.- (t) Rcfta de-

(r) Late D. CaftiiI.//¿. Con* 
troverf. cap. 5. num. 2 1 . ^ 2 2 . 
cum fupra relat. & pmer eos 
P. Molin. de luji. &* tur. tom. 
'l.traB. 2» difp.éij, num« 
Míet. de Maiorat. p. i. q, 
n.tz. &feq.& part. 4. qUafi. 
1. num. 20 r. Barbof. Vot. de-
cif. j o . num. 9. & 10 . D. So-
lorz. lib. 2. de lur. Indiar. ca-
pit. 2. num. 30. Roxas de In-
compatib. 3 ,part. cap. i.n.19. 
&/eq. 



(v) beg-. Obfervare , §,. Pojibae, 
fil de Efic. Procwfulix .-Rebufo. 
inTráífi Nominal. qudfi. 14. 
num. 6. Gamma detif. Lupité 
jijinum.^i 

(x) Pr otefta de los ir. i irnos 
Apreciadores Mtmatifal.yOi 
num. 241. del fegünd5 Apo-
derado de Don Diego, ibid* 
numí i^i, y fti repetición,foh. 
198. de aquel Quaderno „ por 
no eftár puefta en ei Mano-, 
Háh * 
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cir j qüc e f t e a á o f u e exceífodel Poder-habientcBcrnaye López , conflituido 
tal en 7. de Mayo de 6 0 6 . y en el dia 8. figaiente fe formalizó cl inventario de 
muebles , femovientes, y frutos, que eran muy quantiofos, y el de todos los 
raíces. Vcaíe la deliberación con que fe hizo , pues ía mifma celeridad excluye 
fu conocimiento, (v) 

i z ? Fue también cotí la exprefsion de aceptar 
la herencia con beneficio de inventario ¡y fin obli-
garle a mas deudas de lo que importaren los bienes4 

difponiendo fu preocupación para el juicio, que in-
tento de fe r pagado de í g i 5 3 , ducados, por. los derechos dótales de fu madre, 
por los q u e Iqgrb fe le adjudicaífen todos, cohtal defpró|>óíción, que los mue-
bles , femovientes, y frutos importaban mas de ducados 5 pero al mif-
mo tiempo lo protefto en primero , fegUndo , y "ter-
cero aófco: (x) Con que tan lexos efta de alterar fii 
qualidad , que antes bien, teconocib la con que ef-
tabán afedos aquellos bienes al vinculo de Guadal-
cazar , en que fucced.iáj : 
, 1 3 0 Traefe también 'al propoftto el cenfo de 

ag. ducados $ que tomo el mifmo Don Diego del 
Fifco de la Inquificion : y fe ha dicho ya con verda- { 
<{era inteligencia , como no folo no perjudica éfte hecho 3 fino que antes bien, 
{leve en pruebádé eftimatfe vinculada la cafería, íiioliños¿ y heredamientos-, 
p e r o fe advertira de paífo > que al tiempo de tomar eftos m i ! ducados á cen« 
fp , tenia ya otros fobre la mifma cafería, y heredades, de 50. ducados, con 
que fe eftimb finca fuficiente para 7138 50. en que era precifojconforrne a prauti-
c a , y mas fietidoelFifco el quedaba el cenío , que íe eftimaíTe en duplicado 
valor , para el refguardo. V e a f e cotít qué buena fe efe procedió e n l á venta ¿ pa-
ra el paao dotal , quando la mifma cafería > y heredamlentós, jühto con to^ 
dos los 'muebles, f rutos , y femovientes de muy crecido préHo , fe? éftimaron 

1 3 1 El ultimo argiitiiéñfó, que fe induce , es de la dotacion ele la lampan 
ra, (que remitió defde Mexlcti, fiendo Virrey en el año de 1617.) de ocli^fí.arro-
bas de azcyte * fobre los oliyárel de Miravides , añadiendo la exprefsion de fer 
librcS; ; < - •• . ,/ ' • 

1 3 % Pero tto áy taí ínftrumentóredueiendofe 
cl preferí tad.o i tíñ teftímonio de Eferiváñd, que no 
lo era , donde le dio ¿ Íacandoíe de ün libro furtiva^ 
mente llevado aí campo a éfte fin ¿ que fe dice j era 
del Archivo del Coriyenío f.fin licencia del Superior^ 
¿íi otro requffito, qué fto fea Cúíj>ablei tan lexos dé 
Jtxacer f e e , que és legalmente punible íu u£o , f r í ió-
do de averie producido, (y) : # 

r X j 3 Y comoquiera, que ¡a piedad de la obra 
K to-

(y) Cap.Contingit ¿ ad fin. 
de Fide inflrumcni¿ Mathcü 
de RegiminJiígn¿Valmfi€. 10. 
jf. 4. n. 16. Páfejá dé Infiru* 
ment. v/£dit. tit » 7. refoíut.4. d 
ñpm. %. D. Valenz. cotífil. 214 
num. 26. Facit lepe Procula 
de Próbationib.Yibzti Üecian. 
confili24. num.j9. Kienoch. de 
Prafumptionibé libr. j. pr<e-

fumpt. 1 1 2 . num. 9$. D. Vella 
'difertdt. 38. n. 80. 81. & feq. 



(z) C a í i o d o r . 4 . epiji. n , 
ibi : Bt fnálorum omnium pro-
batur extremum , ut inde quis 
•cogatur-. detrimento, fufcipere 
ttnde credebat auxilia proveni-
rc-, l^overb* 17. qui redit ma-
la pro bonis non rccedet malum 
de domo,.eius, Extrauag. un. de 

fentent, excomunicat. ibi: In-
dignum .credimus mjiris fore 
temparibus , ut quibus Nos, 
Ó* Ecdcjia exuberamus ingra-
tijs deficiamUs in donis,m mur-
murandi inde detur ocajJo* 

I 

tolera clgravamén, feria impiedad tomar de ella antecedente, para excluir al 
Mayorazgo (que pudiera impugnarla) del univerfal derecho,que tiene en aque-
llos fondos, en pago de efta buena obra , que repugna ala equidad , y al de-

j recho-, (z) y mucho mas que por efte aóto, fea co** 
mo fuere , fe atribuya á efte poífeedor Don Diego 
la facultad , y hecho de feparar de fu Mayorazgo cf . 
tos bienes, por loque antes fe ha fundado. ? 

1 3 4 La fegunda parte de los a£tos practicados: 
por efte Marqués Don Diego, que miran á compras 
fuyas, aunque es idéntica la razón , es precifo re-: 
fer v i ríos para el tercer Articulo , por la divifion he-
cha para íu mas fácil comprehenfion : concluyendo 
efte con decir, que las dos hazas, nombradas la' 
Moreda , y Cavalleros, tierra calma , y por lo mif» 

. 010 propia, fin aditamento alguno del Mayorazgo 
dc Guadalcazar , con exceífo en el Juez , porque no fc remitieron al juicioxde 
liquidación , con temeridad en la parte del Mayorazgo de las Poífadas, porque? 
no ay ni el titulo mas remoto para tan difonante inftancia , y con falta da 
verdad en los teftigos, que Jub imbolücro, de las compras incluyeron eftas 
hazas^ pero fin afirmar algo : porque remitiendofe á las Efcriturasdc compra* 
no ay , ni puede avér alguna de efta, ni otras heredades de tierra calma , (nue-
va demoftracion del univerfal-dominio del "fuclo)' pues folo fe hallan comprad 
de heredades, que tienen plantas ¿porqueno teniéndolas , 0 faltando, fon deí 
duefio territorial, y nuevo cónveñcimiento de la ninguna prueba de los tefti-
_ „ ^ ^ ^ relato. (A) ? 

• ; ' 1 3 5 Sin embargo de efto, fe han declarado por 
del Mayorazgo délas-PolTadás, .dando él Juez en k 
Sentencia la faifa caufa de fer tierras compradas, f 
poífeidas cómo libres, fiéndo afsi qué fílta uno/'yí 
otro j y fiendo también cierto j- que la haza, llamada! 
Moredas, tienefu nombre de averfido antes planta-
da de eftos arboles a diftancia de folos diez y fíete 
paílos del jardin del Palacio de Guadalcazar y & 
nombrada Cavalleros,es parte de la dehefa de Pelleje^ 
ras Reparada cn lo antiguo para verde de los cava-
üos dc; la gente de guerra, que tocaba á Guadalcazar^ 

en ía de los Moros de Granada, de que retuvo el 
nombre, (b) ; 

r f
 U ( í u c también dicen Labadera^ aunque 

fuera del termino de Guadalcazar, en que por lo 

larieoo es o r e c i f o u n í ™ n ° * h r a z o n " univerfal" de dominio fc 
Unego, es precilo único paííb, para d^ragua á los ganados de todo cl ter* 
mino de Guadalcazar, por lo cnie h ^ n n L . r ™ r j " 1 , 1 r 1 0 c l u c l a adquirieron íus dueños, fin confiar dc 

c o m ^ 

(A) Ex ¿ext. in autent. Ji quis 
in aliquü documento , Cod, de 
Edend.leg. Áffe toto.ff. de H<e-
redib. infiit. leg. A filio, §. Tef-
tator. §. fe q.jf. de Al 'iment. 
& cibar . legat, Kart. leg. & 
quis fervum, ult. de legat. 

in leg. 1 . j f . de Receptator. 
Farinac. decif. Crimin. lib. 2. 
decif,292, num.6. Tondut. Re-

folut. Ctbil, cap. 64. num. 15. 
Afliét. decif y 2. n. 7, ibi: Te/lis 

fe referens qd Scripturam non 
Jacitaliam . probationem quam, 
qua continetur in Scriptura, & 
in adit. num. i5. 

(b) Pregón ra nona, y décima 
déla probanza del Marqués , y 
fu jüftiíicacion, Mem, del He-
cho, fol. 102.num.j. y fig. 
y fol. 102 .B. num. 431 .y fig. 
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compra | ni de quien fue el Comprador ; y c o m o t a n precifa p a r a f u c o n f e r í 
vacion, es como un apendice, y unión acccíforia, e i n f e p a r a b l e s q u e f u p o -
ne el mifmo hecho , quanto dificulta la comunicación a o t r o d o m i n i o 

... A R T I C U L O T E R C E R O . 

QUE <PE ^TETSlECElSL AL UAT0%áZG0 Í)E GUADALCAZAR 
los bienes, en que fe mando dar pojjefsion al de las (PoJ]'adas , con las 

claufulas de por aora, y ¡in perjuicio 

1 3 7 T OS bienes de que fe manda dar poíTefsion al Mayorazgo de la§ 
; I 4 PoíTadas , fon los que incluye fu fundación, y declaración, o 

aumento , que fe llama impropiamente agregación, Y antes de paífar adelan-
te ( porque el agravio efta, en lo que ulteriormente profigue cl Auto ) es preci-
fo deshacer dos equivocaciones, que manifeftarán fu limitada inftitucion cn 
quanto á bienes, y exclufion de heredamientos en termino de Guadalcazar. 

1 3 8 Es la primera, decirfe fue cl Marqués Virrey Don Diego , TSLurn. z7; 
el Fundador de efte Mayorazgo de las PoíTadas, lo que es eftraño de funda-
mento ; afsi porque la declaración , que hizo el Padre Santi-Eftevan contra la 
expreífa inftitucion de herederos, es fin efe&o , y aun legalmente reprobada, 
(c) como porque aviendofe convenido entre si ios — — — - — — -
hermanos en la Efcritura de zl< de Mayo de 165 l 
fue efta la verdadera, y única fundación, y los otor-
gantes, efpecial mente Don Francifco , fus únicos, y 
verdaderos Fundadores; (d) fin que firva al propofito 
la difpofición teftamentaria del Marques Don Diego, 
N . 27 . porque no lo dice, ni la declaración del Padre 

(c) Leg^ié & fequentJn legib¿ 
Tatíri , fignanter , leg, 34. ibi: 
Nú pueda revocar el te flamen* 
to , que el Te/i ador avia hecho 
en todo , ó en parte , <&c. ex-
prcíí.-i lex J 7. ibi : Quando el 
T¿fiador , nombrada * y feña-
ladamente hizo heredero , &c. 

- , 1 x - (y defpues) el tal Comijfario 
S a n t i - E f t e v a n , p o r q u e no t u v o facul tad para decir lo, no pueda mandar mas defpues 

T_ . » . | i r df> t1Aa/tA/i.( l./ti tif.ud/ít n> r/ironc 
, 1 3 9 Es la otra equivocación , la de luponer, 
que efte vinculo fe fundo de todo cl remanente de 
biénes del M a r q u é s D o n Diego , que no carece de 
artificio, porque en efta f o r m a pretenden figurar una 
como univerfal reprefentacion , exteüfiva á todos los 
biches, que figuraron libres en el mifmo Don Die-
«go j y cn la que fe halla, es antes bien exclufiva de 
todos los heredamientos de Guadalcazar, que pre-
tenden. 
• 14.0 Conviencnfe en la citada Efcritura en los 
7 7 y . ducados, para la dotacion de las hermanas-, 
otros z6i¿. que fe las aumentan , con feparacion de 
otros zoy. para cl Don Francifco Antonio , Uum. 3 1 . 
en que avia de quedar el Mayorazgo. Y hablando de 
efte , previene fu dotacion en dos clafes de bienes; ] 

de pagadas las deudas , y cargos 
de férvidos del Te fiador , de la 
quiritá parte de fus bienes del 

1 Tefiador ; y fi mas mandare¿ 
que no vala« 
(d) Ex leg* Sí liqueat, leg. In 
adibus, & leg. Filiusfamilias„ 

jf* de Donat* Tiraquel, in leg. 
UnqUam verbo donatione largi-
tas,d num. 349'. & feq. D. Sal-
gad, in Labyr. i.part. cap. 16; 
d num. 20. Ü* feq. máxime ,nu~ 
rner, 24. Ex Bart. in leg, Cum 
quis ¡num. 2, & 4 ¿ j f , de legat. 
1. & in leg. Q»<e dotis, j f - fo-
lut. matrim. num. 15. Gamm* 
in decif. Lufit. 218. n, 4. Ro-
x^ délmcomp. i . part. cap. 6¿ 
num. 242. Capie. Latr. conf, 
12.num. 20. & 27. 

: —•.. 114 

unos exiftentes \ y otros , que fe efperan adquirir con futuros empleos, 
Los 



(e) : Mentor, delIIec)mifol. 8 .w* 
2 2 , ^ 2 3 ibi: cierto precio t 

que aun no fe avia acabado de 
pagar %y fe pagarla con el dine-
ro de dichos remanentes, que 
quedajfen vinculados para efte 
Mayorazgo. 

Y la limitación de bienes, 
ibidérn , fol. 8. B. num. 24. 
que los dichos bienes, ( fon los • 

. individualmente nominados)/ 
lo que fe comprajfe c on los re-
manentes de las dichas heren-
cias , han de fer, y defde luego 
quedan adjudicados d efe dicho 
Mayorazgo , y por bienes cono-
cidos de el. 
( f ) Ex leg. Item apud Labeo-
nem , 15 . §. Hoc editlum, f f , 
de Iniur. cap. Quambis 4» de 
Pravend. in 6. Af l iót . dec. 26$. 
num. 1 3 . 22. Parej» de 
Xnflrurnent* Edit. tit. 2. refoU 
9. num. 108. ibi: Quajt neglec-
ta% & excepta d difpofitione vi-
deantur, C?" cum cap. penult. 
de lure Tur* cap. In nojlra , de 

"Iniur. D. Salgad. deReg.Pro-
(te¿?, 2. part. cap. 1 1 . n. 108, 
ubi plures. 
( g) Ex leg> Ea tamen adie£iio> 
ubi Bart. de kgxt.i,. cap, de Ca-

, tero y ubi Panormic. de Cleric. 
non refidentib. in cap. No-
vit. n. 17 . de Iudic. Menoch. 
confil. 1 1 7 . num. 22. & conjil. 

• 33<S. num. 2. Cened. fingular. 
27. num.4. Cald. Pcreir. dePo-
tefl. eligend. cap. 11. num. 1 p. 
& de Extinciion. emphyt* cap. 
10 . num.^9» 
(h) Adiccion al Memorial del 
Hecho , fol. 7 . num. 28. 29.y 

• figuientes. 

1 4 I Los exiftentts, los refieren individualmtñteu&o por u t i o y los re?-
pke el Auto del Confejo de 166 5. fin que en todos ellos fe halle uno 5 que fea 
cn termino de Guadalcazar , ni veftigio de heredamiento exiftente en aquel 
fuelo. 

1 4 1 Hablando de los que de futuro fe han de adquirir para la dotación, 
dice, que fe ha de emplear en ellos el remanente; efto es , del caudal, que de-
i b el Marqués Don Diego. Y la prueba de que cl remanente le entendieron afsi, 
e s , que hablando de que no citaba acabado de pagar el precio de la Villa dé 

' las Poíladas, dicen , fe ha de fátisfacer con el rema-
nente (e) de maravedís, porque de efta efpecie era 
el crédito , y le entendieron de la mifma , para el 
pago , y para los empleos» , 

1 4 3 De modo , que tan lexos eftá de compte^ 
hender en efta fundación , y voces olivares, ni otra 
alguna heredad de qualquier efpccie, cn termino 
de Guadalcazar , que el mifmo hecho de individuar 
los bienes raices exiftentes al tiempo, fin refer irak 
guno en Guadalcazar, y fu termino es demoftra-* 
cion convincente, de que no tenia algunos que in* 

, c luir , b que á lo menos de hecho no los k d u y b j (f) 
' y la rcftriccion, de que el Mayorazgo avia de con¿ 

fiftir en los bienes expreífados, y en los qué defpues 
fe compraífen^ excluye todóá los que fío fon de efta 
claíe. (g) . / : i V 

1 4 4 De áqui fe vé la repugnancia de tapóflef! 
(ion i qde fe mando dar ( aunque con clítufulas pre-
fervativas) al Mayorazgo de las Poífadas, de bienes 
en termino de Guádalcazarj pues las primeras, equn 
vocando fu origen , y con la compreheníron de 
aranzacks de olivar junto á la Caíeria Vieja de lo¿ 
Madroñales,fue todo ello en fu origen adquirido 
por Don Antonio Fernandez de CordoVa yNtím.Tjií 
y fitiíadó en tierra del Mayorazgo 5 que df más de te 
"generalmente fondado pata todo el termino^ reípec^ 
toal dominio íbláriego, confia en lo efpécifico de: 
eftos heredamientos, de los títulos de fu perteneny 
cía; pues para M e n t a i otorgada en favár de Antón 
Ximenez,en i i . de Abril de 1 5 ^ 3 . GOnfta de la li-, 
cencía, proceder de la merced hecha por los dueños 
de Guadalcazar , á cuyas condiciones del titulo , y 

1 — ™ 1 merced reducen la venta , con obligación d c d e £ 
montar a parte , que avia montuoía, y herial, y plantarlo de viñas , olivar á 
otros arboles fruótiferos s (h) de los que p a & H R o d r i g o d e S o t o , preces 

idsf 



d y á tá ímfe^ también pertenecieron otros pedazos de olivar; 
q*i<Hüüémtfeayeroili^o^venta del mifmo á favor del Don Antonio Fernandez 
é^tóoídoVagNww. 1 7 . eon una cafa dc rama, por Efcritura de i dc N o -
viembre de 1 5 9 (i) 

¿45 • ^Cambien confta , que cl mifmo Don An- $ k ^ C ^ 
foaiOfernández de Goídova , Num. i 7. en n . dc\ num.166. 
Fdbférd de # 5 7 1 . dio a cenfo una heredad de yiña, | . ;.. .•:•.• • :u 

©tífáfés, ¿ttfo* y bodega, parte dc la heredad , que compro de Hernán Mar*, 
t in , con io. aranzadas de monte contiguo , en precio dc z6yj%6. mis. en que 
l#ffíbienfetíáila cl reeondcimicntoBeldire'dodpmi-* 
Alo /licenciry &c. (j) Y avicodó recaído en Don 
Péd¡¥d Beceríil•• • poc no aver pagado el cenfo v ni la 
penfion disi reconocimiento , fe incorporo dicha ca^ 
r~ ^ ^ heredamiento en el Marqués Don Francifco 

(j) Meiiiór.fol. 87. num, $ 
y figuientes. 
|'(K) Mcmor. foi 1 1 7 . w, 481,1 
Í482./ Jiguientes, 

Antonio , como poíteedor del Mayorazgo de Guadalcazar, que reedifico la ca«$ 
fe, haciéndola de texaj y rompib las'lindes de dichos heredamientos, por confia 
llárcon otrosdel mi fmoMayorazgo (K) d 

) 14ÍÍÍ De aqui fc vé , que ninguna de eftas heredades fue comprada por et 
Marques fc>on Diego , Num. 27. ni por Don Francifco Antonio fu hijo, M * ifc 

fino que emanadas en fot origen de merced , y repartimiento de tierras délos 
dueños de Guadalcazar, adquiridas las plantas, y dominio útil por Doft Anto-* 
fíio , Num. 17* fu poíTeedor, y recuperadaspor Don Francifco, NmL 3 1 .del 
D o n P e d r o Beccrril, fue en la qiíalidad de Señor de Guadalcazar, mejoro la 
cafa, haciéndola de texa: Con que para la pertenencia á efte Mayorazgo , corren 
todas las reglas, fundadas antes por mejora de edificio , hecha en íu fuelo por 
c o n f o l i d a c i o n del dominio ú t i l , con las plantas, por adquiíicion dc efte en Don 
Antonio, Num, 1 7 . y recuperación con efte refpeóto en Don Francifco Anto^ 
nio, Nunu 31. 

1 4 7 También fc vé la defproporciort dclAuíode i¿é$.tú la repetida 
exprefsion de bienes s de que manda dar poíTefsion al Mayorazgo de las PoíTa^ 
das porque demás de las 96< aranzadas, (cuya pertenencia al Mayorazgo de 
Guadalcazar, con el origen 4 y fcverfion expueftos indepetidente del Marqués 
Don Diego , queda vifta ) y fin otra tazón 3 que la de averfe colocado en el in-
ventario de bienes, que fe hizo por fu fallecimiento, (cuya débilidad, y ninguna 
eftimacion, aunque fueífc ado deliberado j fe fundo arriba ) las cftima fuyas. 

148 Profigué cl Auto , refiriendo otras feis partidas comprchendidas eri 
el mifmo inventario % que fuman aranzadas, porque tales, y dc tal cabida 
fe colocaron cn él. • ' 

1 4 ? Y con nueva repetición , a título de mandarle dar poffefsion al Ma-¿ 
yorazgo de las goffadas, de las heredades compradas por el Marqués Don Die-
go , refiere fíete partidas en cl termino dc Guadalcazar, que todas componen 
el numero de 67. aranzadas y media , y $ ¿ 3 . eftadalcs. Y aqui fe vé c a n ^ 
üificfta, como perjudicial, la duplicación > porque figurando, como diltín^ 

L tasy 



IV?. 

tás, las compradas por cl referido Marqués Don Diego, Km, a 7. d¿ !a s <jué & 
inventariaron por fu muerte, fe, multiplica el numero., fin a ver eífencia ̂  por! 
que aun con la equivocación de eftimar libres las compradas por el miíin® 
Don Diego , no admite duda debieron fer las ir.ifmas, que fe pufieron en cl 
inventario, y en uno, y otro concepto; Tiendo el del Auto eftimar por del Ma-
yorazgo de las PoíTadas ¡as adquiridas por dicho Don Diego , ha ¡de. fer uno ¿ 
otro numero al que fe refiera ; poique eftimarlas por las compras,, y d e W s 
repetirlas , porque fe han comprado , y, fe inventarían como tales, es inwli-, 
/i, rl.'A v,.- ., tHTT eaciqn nianifiefta , y repugnante. (1) 

_ » Ik. T» ; i • • (1) Leg. Qui bis ídem, i%.ff. de 
Verbor. obligat. leg. Dari, ff. 
eod. tit. leg. Bonn fides non 
titur ,ut bis idcmexigaiur;ff. 

>vui.i>ik|iaiiu,M til 1J J IJUIUl 
. , -.11 i.num. zi.tom.z. Va-

c'itlix bac (otkditio,ff. de Con-
diíi. indebii'. leg. Servas quita, 

ff. de Act. c»!¡'t. leg. V.um </«/', 
Cod. quod cum eo. D.Valen, to-
mo l monjil. 7 8. num. 18. & i p. 

iSb Ni aun'junto qualquiera de eftos dos nu-j* 

tuur^bu ídem exigatur ; f f . T ? J ? ™ ? d c " » n * d » ¿ componen J4% 
de Regul. iur, cum Bart. Bald. 1 0> que le mando entrar en poíTcfsion al Ma-yctó 
Caftrenf.Alexand.&alijs Sürd. razgo de Don Francifco, Num. 31. con que no Yie. 
conf. xii.num. it.tom.i. Fa- ; c • r ' , ¡ 

" c -twmino cierto a que referirle, aúnenla mifiji¿¿ 
equivocación con que fe Concitó el Auto. P e r o , ^ 
roo el derecho del Mayorazgo de Guadakázar -aa f¿| 
tunda en cantidad , ni k . W f p o n d e , ; & : ^ T O 4 a 

l c detiene cn la qualidad exclufm de la pcrre 
c T f t ^ r i e i W v r J r",!-'1 31 dC

J
!aS P 0 Í r a d a S en el todo, yl 

^ ^ e B t C í m " 1 0 Guadalcazar fe le: 

1 c•» En hscor n ^ T í c °7 x
c , f P c £ t ° a I Mayorazgo de Guadalcazar. iin las compras hechas por el Marqués Don Dieco Num -n 

que co nftandofer de plantas en ttóra del Mayorazgo , poceden " ' r ^ l " 
confohdacion quando no ay al2un afto aní A , S r Pueden las reglas de 
tad de amtel Adnni^ní j j g 9 d e n°«<Io contrario en la volun-
cho T / " ' , 0 U t i l ; P ° r ^ e n ¡ c l > como fe ha he-
cho mamtdtacion , Fundador del Mayorazgo de las PoíTadas ni fu hür n 
írancifco Antonio , Num =¡r fii n r i n / í n , ! j j -r •¡ , j b o n 

pretó; y declaro en otra ^ ^ I ^ S ^ 
V comprehenfivos del todo de eftos h e r é d a S e n t T * m i f í n ^ 

Po^ reXpeciL„do^eiSesteS;;Lq : : 
eftas heredades, y es fegunda repetidaómií on o p S S ^ l " ^ " 
S - ^ r e t e r i d e , , 

das eftas heredades al Mayorazgo de G u l í z ' 3 * ^ ^ t 0 " 
de aver fundado el de las PoíTadaf ™ , U J T ' ^ a f i o s d c f P u e s 

«tó un cenfo de Alonfo del Gaftillo " edno^e^P' ^feCC ! a ^ a c u ' c a d R e a l e o -
bienes del Mayorazgo de G n l E K ! I ^ ^ 
Y joo. aranzadas de viñas, y olivares cn termino V, I T ^ 

> l ""vares cn termino de los Madroñales, compre^ 



2 I 
h c n f m s de codo lo adquirido por f u s Caufantcs , i n c l u f o el M a r q u é s D o n D i e -
g o íu padre, Num. 27 . cuya Efcritura prefenrb el Marqués D o n L u i s a n t e e l 
j u e z Xaraba , que no la tuvo prefente, porque fue quando fe le n o t i f i c o la f e n -
tencia : fe a l e g o fobre f u contenido , y no fc h a impugnado i con que legalmen-
te hace prueba para el intento, (m) 

1 5 5 Y como la hy poteca , precedida facultad, 
fupone dominio en aquel Mayorazgo, que fc grava: 
(n) queda probada univerfalmentc, y por hecho del 
Do n Francifco Antonio, Num. 3 1 . Fundador de cl 
de las PoíTadas, la pertenencia univerfal de todos los 
heredamientos de Guadalcazar , al primitivo Mayo-
razgo d e e f t a Villa. 

1 $6 Confiando e f t a , no puede obftár el Auto dc 
1 6 6 5. en q u e f e le mando dar por aora la poíTefsion 
de eftos b i e n e s , n i fe necefsita evaquar la referva con-
tenida en el mifmo por las claufulas de por aora,y fin 
perjuicio porque eftando precipuamente mandada 
d a r po íTefs ion al M a y o r a z g o de Guadalcazar dc todas 
las tierras de mercedes en que fe incluyen eftos here-
damientos,viene la declaración pedida cn agravio de 
no averfe e x e c u t a d o aquella determinación en la for-
ma q u e previno, y cn declaración de lo que en él fe 
determina , pues el m i f m o Confejo le comenta , no 
queriendo perjudicar á lo expecifico de la determi-
nación , como lo es en efta parte la poíTefsion de . ^ 
tierras de mercedes , con fus pertenencias, que es lo j ^ ^ ^ X ' b i f i^ptl 
mifmo que fi fe declararte cada uno de por si de los 1 ením debent verba primipalia 

h e r e d a m i e n t o s comprehendidos en ellas, y relativa- ' 
mente cn el Auto , (o) por otra pofterior declara-
ción , que pudieíTe caufar la confufion,y duplicidad 
de nombres , que no puede obftár á lo decifivo de la 
primera parte del Auto , y autentico de la fundación 
del Mayorazgo de Guadalcazar , y fus agregaciones, 
principal objeto de la determinación, que fe debe atender; (p) por lo que pa 
rece funda de derecho fu poíTeedor, para que fc declaren fuyos todos los here 
damicntos litigiofos. 

Afsi lo elpera : Saba in ómnibus. T . D . D . C. 

(m) Memor. del Hecho, n. 9S. 
fol. B. y num. 103. fol. 40. 
ad médium. Craver. conf. 1. nm 
1 1 . ubi: Quod non oponenscon-
tra affev trata in iudicio per 
partem, videtur confentire , 
confiteri. Vantius de Nullit. 
Sent. tit% Quib. mod.fent. nulh 
defend. pof. num.61. Surd.Rip» 
Fulgof. & alij apud D. Salgad. 
in Labyr. 3.part. cap. 2. n.6% . 
(n) Carkv, de Judie, tom.i. ti-
tul. 3. difp. 23. num. 9. & 1 0 , 
lacé D. Salgad, in Labyr. i.pm< 
cap. 37.per tot, 
(o) Leg. Si ita Scripfero y J f . de 
Condit. & demonft. leg. Aip 
Prator. §. i . f . de Re iudicat. 
Alexandr. conf. 37. n. 8. lib. 
Tufch. Praói. concluf tom. 6. 
Ut. R.concluf. 129. «. i .Socin. 
conf. 77, num. 6. & conf. 8p. 
num. 9. lib. 1. & conf. 18&, 
3 . & f e q . veri". Ex quibus , li-
br.q. 
(p) Ex leg. 1. § .Si is qui na-
vem , ff. ck Exercit.aíi. Cure. 
Alciat.Tiraquel. & alijs D.Caf-í 

difpofitionis, & ab eis non eji 
recedendum , leg. Debitor, 
finff. ad Trebel. leg. Si quis do-
mium, §. Quid tamen , f f . lo-
cat. leg. fin. ff. quemadmod¿ 

fervit. ammit. leg.Nefenniusw 
§. Eund.jf. de Re iudicat. 

Lic. 25. Andrés 
Navarro. 




